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1. Introducción

La Refundación ha sido el cimiento del Gobierno 
de Jalisco para el período 2018-2024. Esta 
propuesta la hacemos conscientes de los 
grandes retos a los que nos enfrentaremos 
durante los seis años por venir. Sabemos muy 
bien que transformar la realidad de Jalisco 
implica ver más allá: si queremos resultados 
diferentes, tenemos que actuar diferente. 
Ese es nuestro compromiso con los hombres 
y mujeres libres de Jalisco. El Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo (PEGD) no se limita 
a la administración 2018-2024, sino que tiene 
como visión el Jalisco que queremos en el 
2030, vinculado a la agenda internacional de 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), 
porque necesitamos trazar una ruta de largo 
aliento y porque, después de tanto abandono, 
entendemos que los primeros seis años no 
bastarán para consolidar la refundación.

Queremos que este plan estatal sea un ejercicio 
más amplio que un programa de trabajo de 
gobierno, aspiramos a que sea de todos los 
poderes públicos del estado de Jalisco, así como 
de sus ciudadanos; una propuesta que inicia con 
la gente, con sus aspiraciones y problemas, que 
asumimos como propios. Por eso empieza con 
la participación ciudadana, con la discusión 
conjunta entre la gente y su gobierno. Es un plan 
que concluye en un gobierno abierto, de, para y 
con la gente.  

El PEGD Jalisco 2018-2024, visión 2030 contiene 
las voces de más de 12 mil personas de los 125 
municipios de Jalisco que participaron en foros 
y talleres para construir una propuesta y que 
han sumado la visión del Jalisco al que todos 
aspiramos. No es un plan creado detrás de un 
escritorio o construido a partir de la frialdad 
de las cifras, es un documento rico y lleno de 

opiniones diversas que nos permitirán construir 
un mejor estado para todas las personas, porque 
la Refundación empieza cuando se consulta y se 
decide en conjunto con la ciudadanía.

En este documento, presentado con mucho 
orgullo, se incluye también el trabajo técnico 
de todas las dependencias y entidades del 
Gobierno de Jalisco, así como los planes de los 
cinco organismos autónomos y los tres poderes 
de gobierno; tomando siempre como base lo que 
la ciudadanía nos ha expresado, su realidad 
y sus aportaciones. Así pues, no se trata del 
plan del ejecutivo, sino del plan de Jalisco. Aquí 
se detalla cómo haremos, desde los distintos 
ámbitos y niveles de gobierno, para construir 
un estado más solidario, más abierto, más justo, 
más democrático. Sin embargo, no está escrito 
en piedra, se trata de un plan dinámico y en 
continua construcción, un documento que se 
seguirá discutiendo a partir de la complejidad 
de una visión interdisciplinaria de hacia dónde 
va Jalisco.

Este es, vale la pena decirlo, el primer Plan 
Estatal de Gobernanza y Desarrollo en México 
que integra la participación ciudadana como un 
elemento clave para el desarrollo y que incluye 
la planeación de todos los poderes públicos. Por 
eso nos llena de orgullo que sea la base para 
la construcción de una gobernanza plena en 
Jalisco. En esta administración creemos que la 
gobernanza es permanente y defi ne cómo todos 
nos insertamos en las decisiones de gobierno, ya 
que es un modo de relación que va más allá de 
diálogos y mesas de trabajo: es una forma de 
vida de la administración pública.

Gobernanza –palabra que ahora incluimos 
no sólo como una postura o moda– significa 
gobernar de la mano de la ciudadanía, 
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debe construirse como una red en la que la 
participación es siempre posible. No se trata de 
un diálogo que nunca se interrumpa, sino de la 
posibilidad de entablar discusiones en cualquier 
momento ante la complejidad de los retos y 
desafíos que enfrentamos, de mantener los 
canales de comunicación siempre abiertos: se 
trata de escuchar a la ciudadanía, pero también 
de explicar la toma de decisiones. Esto también 
nos habla de un modo de gobernar donde la 
ciudadanía es corresponsable de las decisiones, 
los trabajos y sus resultados. De esta manera, 
el Gobierno de Jalisco debe sustentar sus 
acciones en una red de gobernanza permanente. 
Cada decisión debe partir de la discusión, 
colaboración, cocreación y coparticipación. Lo 
hemos dicho y lo creemos: en Jalisco la gente 
manda.

En esta administración creemos que la 
gobernanza es tanto una forma de gobernar, 

como una actitud por parte de los funcionarios. 
La gobernanza no pueden ser actos aislados 
de participación ciudadana: debe construirse 
como una red fl exible, pero con la resistencia 
necesaria para afrontar los retos y adaptarse 
a los cambios. Una red resiliente de inclusión, 
participación, discusión y toma de decisiones 
construidas en conjunto entre sociedad y 
gobierno.

Dicho lo anterior, la planeación participativa es 
la práctica cotidiana de esta administración, 
es el modo de ser del Gobierno de Jalisco para 
instalarnos en la gobernanza y avanzar hacia 
el desarrollo justo, sostenible y equitativo 
que intentamos plasmar en este documento, 
elaborado por la ciudadanía y el Gobierno, y que 
servirá como guía para impulsar la refundación 
y la profunda transformación que nuestro 
estado necesita.

Enrique Alfaro Ramírez
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2. La Refundación de Jalisco

A casi 200 años de la fundación de Jalisco como 
estado libre y soberano, la vida política y social 
ha llegado a niveles de deterioro tan profundos 
que obligan a replantear el rumbo. La distancia 
entre ciudadanía y gobierno se volvió abismal. 
La brecha de desigualdad ha crecido a tal grado 
que todos los días agravia la dignidad de miles 
de jaliscienses. Las instituciones públicas dejaron 
atrás los principios por los que fueron creadas: 
pareciera que todo estaba diseñado para que 
nada funcione y así hacer de la corrupción 
un hábito de gobierno y norma social. Con el 
paso del tiempo los derechos fundamentales 
enmarcados en la Constitución Política de 
México y la de Jalisco pasaron a ser letra muerta 
y un anhelo lejano.

Es cierto que no todo está mal. Pero existen 
situaciones inaceptables e insostenibles y, 
aunque el Estado no ha sido la única causa 
de los males que hacen insegura, injusta y 
precaria la vida de las personas; las fallas de los 
poderes públicos son evidentes, injustifi cables 
y nocivas. Sin embargo, estos no son los únicos 
responsables: la ciudadanía, las empresas, los 
partidos políticos, las organizaciones civiles y 
la sociedad en su conjunto han sumado a la 
situación de descomposición actual. De este 
modo, el gobierno y la población son origen, 
problema y solución. 

La magnitud y complejidad del problema han 
exigido una visión panorámica de las causas, 
componentes, interrelaciones y efectos; no más 
salidas fáciles. Se necesita un cambio integral y 
profundo para renovar la política, el gobierno, la 
economía y la sociedad jalisciense. 

Es en este punto de quiebre, en el marco de la 
contienda electoral del 2018, donde se decide dar 
el primer paso y convocar al pueblo de Jalisco a 

un verdadero diálogo colaborativo, a llevar a 
cabo un ejercicio cívico, pedagógico y de toma de 
conciencia, un ejercicio profundo de escucha que 
fuera capaz de recoger la mayor cantidad de 
voces y opiniones en los 125 municipios de Jalisco. 
Se palpó la realidad en la que vive la gente 
y sus ideas sobre cómo debían resolverse los 
grandes problemas que afectan su vida diaria 
y la del Estado. La importancia de este diálogo 
abierto fue de tal magnitud que más de 385 mil 
jaliscienses manifestaron su apoyo explícito a 
favor de iniciar el camino hacia la Refundación 
de Jalisco; dieron el sí para sumarse a la idea de 
construir juntos un nuevo acuerdo social para 
desterrar al viejo régimen que sumió al estado 
en la parálisis. En este ejercicio se cimentó la 
primera batalla política y social contra el viejo 
orden que se refrendó en las urnas y que habría 
de sostenerse a través del tiempo. 

Dentro de esta gran hazaña, el 1 de julio de 
2018 se logró convencer a 1’354,014 ciudadanos 
y se asumió el mandato que los jaliscienses 
confi rieron con su voto para el Poder Ejecutivo: 
darle un nuevo rumbo al estado con cambios 
profundos y no cosméticos, sin alternancias 
fallidas que desemboquen en el mismo barranco 
del que se está haciendo un esfuerzo titánico 
para salir. El llamado a la Refundación no 
se trató de un eslogan de campaña, sino que 
atiende una reacción latente en el sentir de 
los jaliscienses ante una situación económica, 
política, social y cultural cercana al colapso.

Desde entonces es cada día mayor la convicción 
de que se requiere una refundación y no solo 
una transformación. Jalisco no necesita un 
proceso cómodo de reformas inconexas, ni 
llegar al extremo del uso de la violencia desde la 
perspectiva revolucionaria. Se requiere generar 
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nuevos inicios para volver pacífi camente a los 
valores y principios fundadores del acuerdo 
social por los que se estableció y estructuró el 
estado de derecho y el régimen democrático. 
No basta con modificar algunas leyes para 
corregir el funcionamiento del sistema: se debe 
limpiar y cambiar de raíz el sistema mismo, se 
trata de construir un nuevo orden institucional 
que permita superar con efi cacia las inercias 
degenerativas del pasado, enfrentar los 
obstáculos del presente y los desafíos del futuro. 
Un proceso refundacional debe trascender el 
mero arreglo institucional a fi n de convertirse 
en mentalidad y hábito social. 

La Refundación de Jalisco es, entonces, un 
proceso gradual cuya convocatoria y gran 
apuesta desde el Gobierno de Jalisco es construir 
una sociedad que respete la ley como principio 
básico de convivencia. Una sociedad de paz, que 
rechace y se vuelva impermeable a cualquier 
tipo de violencia. Una sociedad de libertades, en 
la que al mismo tiempo se enaltezca el sentido 
de responsabilidad. Una sociedad igualitaria, 
donde todos tengan un piso sólido para apoyar 
sus sueños. Una sociedad solidaria, en la que la 
tragedia ajena nunca provoque indiferencia.

Un cambio de esta profundidad no puede darse 
por decreto de un gobernante, el Gobierno 
no puede entender el ejercicio de poder como 
un monopolio: el poder debe ser ejercido de 
la mano de la gente, por medio del diálogo, 
horizontal, recíproco, de frente y sin mentiras. 
La mejor brújula para evitar los errores del 
pasado es poner en el centro de las decisiones 
la participación ciudadana y hacer de la 
gobernanza una mentalidad de vida. Escuchar 
para dialogar, ir del diálogo al desagravio, al 
consenso y, por último, a la colaboración. La 
Refundación de Jalisco es con la gente o no será. 

Recordar los principios de la refundación y 
su cimiento en la participación ciudadana es 
clave para entender cuál fue el segundo paso 
del proceso: durante la etapa de transición, 
los resultados del diálogo colaborativo se 

analizaron de forma minuciosa, lo que permitió 
identificar las preocupaciones y urgencias 
que las y los jaliscienses demandaron como 
prioritarias. La voz de la gente fue la base para 
rediseñar, reorganizar y reconfi gurar su nuevo 
gobierno. 

La reingeniería del Gobierno del Estado signifi có 
el segundo paso hacia la refundación de Jalisco. 
Esta reestructuración exigió grandes desafíos y 
una cirugía mayor: por un lado, se tenía que cortar 
de tajo una estructura diseñada para satisfacer 
intereses individuales; por otro lado, había que 
echar a andar una maquinaria desequilibrada, 
obsoleta y pesada que durante décadas avanzó 
lento y sin rumbo. Lo más importante fue hacer 
un rediseño institucional capaz de atender las 
grandes agendas y pendientes del estado para 
que el gobierno le fuera útil a los jaliscienses de 
una vez por todas. 

Dichos retos dieron como resultado la 
Refundación del gobierno y, con ello, la creación 
de cuatro coordinaciones generales estratégicas, 
diseñadas para dar respuesta a las prioridades 
de los jaliscienses y establecer soluciones a las 
grandes demandas del estado: el desarrollo 
social, la gestión del territorio, el crecimiento y 
desarrollo económico, así como la seguridad. 

Los cambios de fondo también se manifestaron 
con la creación de dos secretarías transversales 
y enfocadas a la atención, con seriedad, de las 
demandas sociales que habían sido ignoradas: 
la participación ciudadana y la agenda de 
género. Con este propósito se creó la Secretaría 
de Planeación y Participación Ciudadana para 
elevar al más alto nivel la participación de los 
jaliscienses en los 125 municipios y se impulsó 
la Ley del Sistema de Participación Ciudadana 
y Gobernanza para regresarle el poder a la 
gente con mecanismos accesibles. Estos fueron 
pasos muy importantes en la compleja tarea de 
reconciliar a la ciudadanía con sus gobernantes. 

Por otro lado, luego de un ejercicio inédito 
de diálogo abierto y debate profundo con 
colectivos, activistas, organizaciones, comisiones, 
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defensores de los derechos humanos y 
funcionarios, se creó la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres: Una 
nueva institución que cumple con los más altos 
estándares internacionales y que posiciona 
la agenda de género como fundamental para 
Jalisco, con la fi nalidad de consolidar el mejor 
mecanismo para el adelanto de las mujeres en 
el país. 

Ocho meses después se tiene una reorganización 
completa de la administración estatal que está 
en proceso de adaptación y ha permitido poner 
en funcionamiento un andamiaje que había 
permanecido paralizado. Se puso el ejemplo 
en casa como muestra del compromiso serio 
de renovar la vida pública del estado. Estos 
esfuerzos habrán de traducirse en un buen 
gobierno, efi ciente, austero, cercano, útil, con 
los sufi cientes fi ltros para impedir la corrupción 
y una visión de futuro clara. Un gobierno que 
asume sus responsabilidades, pero defi ende su 
autonomía y soberanía, al tiempo que respeta 
la de los demás. Un gobierno que poco a poco 
recupere la confi anza de los jaliscienses. 

La reestructuración del gobierno fue un paso 
clave e ineludible, pero no sufi ciente. No puede 
haber refundación sin una renovación completa 
de los poderes públicos del Estado. Lo anterior 
motivó a dar el tercer paso decisivo en una 
fecha simbólica para la nación: el 5 de febrero 
de 2019, en el marco del 102 aniversario de la 
promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Gobernador 
del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, 
entregó al Congreso del Estado una iniciativa 
para proporcionar el andamiaje jurídico 
necesario para la instauración de un Congreso 
Constituyente y, con el tiempo, una nueva 
constitución.

Una vez dado ese paso, se inaugura un nuevo 
debate en la vida política y social del estado y 
del país, puesto que, a pesar de que ya existen 
mecanismos para reformar la Constitución, la 
Refundación a la que se aspira no puede ni debe 
emanar solo de los poderes públicos, sino del más 

profundo debate y la más amplia participación 
ciudadana entre todos los sectores políticos, 
económicos y sociales que habitan en el estado.

Esta iniciativa se convierte un llamado a la 
refl exión profunda y a repensar Jalisco, pero 
también en una garantía que defi ende el derecho 
de los pueblos y las futuras generaciones a 
revisar sus leyes, sus reglas y su pacto social; de 
reinventarse y adaptar sus principios, valores y 
motivaciones a los nuevos tiempos. 

Como todo proceso de cambio profundo, la 
refundación de Jalisco habrá de enfrentar 
resistencias nostálgicas, conservadoras, 
regresivas o revanchistas. En este contexto 
resulta oportuno resaltar que no se pretende 
la homogeneidad en la opinión pública; por el 
contrario, Jalisco se integra por una sociedad 
plural y diversa, donde se deben reconocer las 
diferencias y debatirlas, pero también se debe 
llegar a acuerdos en lo fundamental. 

La Refundación de Jalisco ha dado pasos fi rmes 
y, aunque no es un proceso consumado, se han 
sentado sus cimientos y se ha fortalecido en 
sus distintas etapas. Primero, en el diálogo 
colaborativo que se reafirmó con el voto y el 
mandato de los jaliscienses. Segundo, con la 
puesta en marcha del rediseño institucional y los 
cambios estructurales que se hicieron dentro del 
Gobierno del Estado. Tercero, con la presentación 
de la iniciativa rumbo al Constituyente que 
habrá de seguir su curso, discusión y, si el pueblo 
de Jalisco lo decide, promulgación.  

Hoy el proceso de Refundación está en vísperas 
de dar un nuevo paso del que saldrá fortalecido. 
La construcción y presentación del PEGD está 
marcando, en todos los sentidos, un precedente 
en la historia política del estado y del país, no sólo 
por su nivel de profundidad y los mecanismos 
que ha considerado para reunir y procesar las 
opiniones del pueblo jalisciense, sino al ser un 
ejercicio inédito que se planteó como objetivo 
trascender la visión exclusiva gubernamental 
hacia una nueva personalidad de estado. Esto 
quiere decir que los tres poderes del Estado y 
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los organismos autónomos se han sumado y 
han tenido una verdadera participación para 
planear y elaborar un verdadero proyecto a 
favor del futuro de Jalisco. 

A casi 200 años de su fundación, Jalisco se 
convierte en el único estado del país que 

está trazando su visión de futuro desde una 
perspectiva refundacional y no desde la lógica 
sexenal. Jalisco, como lo ha hecho a lo largo de 
su historia, honrará la memoria de mujeres y 
hombres excepcionales que forjaron la nación. 
Jalisco tiene en sus manos la oportunidad de 
dejar un nuevo legado en la historia de México. 
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3. Gobernanza y desarrollo

En el Gobierno del Estado entendemos que la 
sociedad puede y debe participar en la toma de 
las decisiones fundamentales para el ejercicio de 
gobierno y el diseño de políticas públicas. De esta 
manera, desde nuestro proyecto impulsamos un 
proceso de gobernanza. Este concepto no debe 
tomarse como sinónimo de buen gobierno, sino 
como un nuevo arreglo de autoridad y poder 
donde los actores toman decisiones y generan 
políticas que son vinculantes, tal como lo señala 
Kenneth Hanf (Hanf y Jansen, 1998).

Por ello, la gobernanza es un cambio de 
paradigma en la relación y el modo de trabajar 
entre la sociedad civil y el gobierno, es un cambio 
de pensamiento vertical de “gobierno manda, 
ciudadanía obedece” a un pensamiento complejo 
que nos lleva al construir juntos, funcionarios y 
sociedad, las políticas públicas que generan el 
desarrollo de estado.

Entendemos que la construcción de acuerdos, 
el ejercicio de poder y la cooperación entre 
actores diversos, así como la formalización en las 
normas y su estructura, deben converger para 
estructurar lo público, lo anterior para lograr 
los objetivos políticos, económicos, cognoscitivos, 
organizativos, éticos, sociales,  ambientales y 
colectivos que se desean.

Considerando la afi rmación del Dr. Luis F. Aguilar, 
la gobernanza es un concepto activo que no sólo 
se circunscribe a la legitimidad y legalidad de 
un régimen, de sus leyes y políticas públicas, y la 
vigilancia social de su desempeño; sino que debe 
centrar su acción en la vinculación del gobierno 
con las organizaciones políticas, públicas, privadas 
y sociales para defi nir objetivos fundamentales y 
coyunturales con el fi n de trazar en conjunto el 
rumbo de la sociedad. Este proyecto, más que una 
utopía social, es una exigencia irrenunciable dado 
que, como señala Aguilar: “la sociedad […] no está 
dispuesta a aceptar más decisiones unilaterales 

y verticales de gobierno que no le convencen” 
(Aguilar, 2008: 72).

Por ello, en un estado moderno con un gobierno 
de vanguardia, en la toma de decisiones públicas 
intervienen diferentes actores, con distintos 
orígenes y formas de organizarse, además de 
intereses diversos que confluyen en un mismo 
objetivo, cada uno con la capacidad de aportar 
desde sus posibilidades.

En ese sentido, es necesario integrar a todas 
las autoridades del Estado en un esquema de 
corresponsabilidad con la ciudadanía que legitime 
la toma de decisiones conjuntas y derive en un 
ejercicio de gobierno más efectivo y directo. Balbis1 
expresa la necesidad de considerar que “el Estado 
no es el único ni el principal actor del desarrollo […] 
a su lado se halla el mercado (representado por la 
empresa, instituciones e individuos, consumidores 
y productores) y se realza el papel de la llamada 
sociedad civil […]” (Balbis, 2001).

En un sentido amplio, el Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024, visión 
2030, se ha concebido y se ha integrado dentro del 
siguiente concepto de desarrollo2: 

Entendemos el desarrollo como un proceso 
multidimensional que tiene como finalidad 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 
las personas y sus comunidades, y fomentar la 
prosperidad, el bienestar social, la protección del 
medio ambiente y las oportunidades económicas 
sin comprometer las posibilidades de las futuras 
generaciones. Esto en el marco del respeto a la 
diversidad de culturas, preferencias, orígenes 

1 Balbis, Jorge (2001). ONGs, Gobernancia y Desarrollo en 
América Latina y El Caribe. Documento de trabajo de MOST, 
N° 53. Internet: www.unesco.org/most/dsp53_sp.htm .

2 Concepto integrado a partir de las aportaciones de los 
miembros ciudadanos que integran el Consejo Sectorial 
Ciudadano de Gestión del Territorio, en particular de los 
académicos Eduardo Santana, Héctor Castañon y Alejandro 
Gutiérrez Mendo, para detalles de las discusiones en las 
sesiones consultar las actas y documento de los consejos 
consultivos disponibles el 12 de agosto de 2019 en http:plan.
jalisco.gob.mx sección Consejos Sectoriales Ciudadanos.
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y formas de ser; la equitativa distribución de 
oportunidades entre géneros, edades y territorios; 
además de la regeneración y conservación de la 
naturaleza y los ecosistemas. 

Sabemos que este desarrollo solo puede 
alcanzarse a través de la solidaridad de las 
personas, en un contexto de paz y por medio de 
una participación social directa y sustantiva. 
En este proceso, el papel del Estado, en tanto 
principal promotor y coordinador del desarrollo, 
debe garantizar que las personas disfruten de 
una vida larga, saludable y que tengan acceso a 
la educación y los recursos necesarios para que 
logren satisfacer sus necesidades e intereses y 
puedan participar en la vida de la comunidad. 
Para ello, el estado requiere la participación de 
todos los actores sociales, públicos y privados. En 
este sentido, entendemos la gobernanza como 
el mecanismo de deliberación y construcción 
colectiva entre la sociedad y sus instituciones, 
mediante el cual se decide el plan de acción para 
alcanzar el desarrollo deseado.

Para avanzar hacia esa sociedad democrática 
no basta con el compromiso y el empeño de los 
gobiernos e instituciones, aun si se trata de un 
gobierno legítimo, legal, benefactor; sino que 
se debe motivar e incluir a los actores sociales 
públicos y privados para movilizar todos los 
recursos disponibles con el fi n de lograr, como 
afi rma Aguilar, más que una utopía social, una 
sociedad en la que todas las personas puedan 
disfrutar de los mismos derechos.

Para que la gobernanza sea transversal, se 
ha legislado en planeación participativa y 
participación ciudadana para la gobernanza. 
El 20 de diciembre del 2018 se publicó la Ley de 
Planeación Participativa del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, que contempla que la planeación 
debe llevarse a cabo desde su planteamiento inicial 
mediante una interacción permanente entre 
sociedad civil y el servicio público. Una concepción 
apropiada de la participación ciudadana implica 
partir del principio constitucional que recoge 
la soberanía del ciudadano. El artículo 39 de la 
Carta Magna señala que “La soberanía reside 

esencial y originariamente en el pueblo. Todo 
poder público dimana del pueblo y se instituye 
para benefi cio de éste. El pueblo tiene en todo 
momento el inalienable derecho de alterar o 
modifi car su forma de gobierno”.

Fundamentada en este artículo nació la Ley del 
Sistema de Participación Ciudadana y Popular 
para la Gobernanza del Estado de Jalisco. Se 
trabajó en mesas de análisis con la ciudadanía 
y se publicó el 9 de abril de 2019. Ahí quedaron 
asentadas las bases para la gobernanza como 
principio rector que garantiza las relaciones entre 
la administración pública estatal, municipal y la 
ciudadanía, y para la toma de las decisiones de 
interés público de los gobiernos. 

Ambas leyes nos dan la certeza jurídica de que 
en Jalisco la gobernanza es una nueva forma de 
gobernar y en este PEGD han quedado plasmadas 
las palabras de las mujeres y los hombres libres 
dispuestos a refundar Jalisco.
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4. Sistema estatal de planeación, 
medición y contribución a la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible

Marco legal 

Es obligación del Estado mexicano velar por 
el desarrollo social de su población, razón por 
la cual el 23 de febrero de 1961 se celebró un 
acuerdo con el Fondo Especial de las Naciones 
Unidas, con el objetivo de promover el progreso 
social y elevar el nivel de vida, así como de 
impulsar el desarrollo económico, social y 
técnico de México.

Por lo anterior, la Federación ha establecido, 
dentro de su normativa interna, la necesidad de 
crear un sistema de planeación que verse sobre 
las características que establece el acuerdo 
referido, mismo que fue establecido en el Artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De este se desprende la 
obligación del Estado de organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional 
que tenga como puntos relevantes la solidez, el 
dinamismo, la competitividad, la permanencia y 
la equidad del crecimiento de la economía para 
la independencia y democratización política, 
social y cultural de la nación. Dicho modelo 
deberá armonizarse en todas las entidades 
federativas que conforman el Estado mexicano, 
como es en este caso el estado de Jalisco. 

En esta tónica, el 29 de junio de 1982 se expidió el 
primer ordenamiento en materia de planeación, 
al cual se le identifi ca al día de hoy como la Ley 
de Planeación, y que observa, en su Artículo 9, 
la obligación de las entidades federativas de 
generar un sistema de planeación.  

Por lo que refiere al contexto global, es 
importante señalar que el colapso continuo de 
los mercados fi nancieros, la actividad económica 
y el incremento del desempleo han generado la 

necesidad de establecer directrices a seguir 
entre todas la naciones del mundo, puesto que 
el entorno internacional aún no se encuentra 
exento de riesgos económicos que puedan 
afectarlas. Por ello, el 13 de septiembre de 2011 
México fi rmó el Acuerdo Marco de Colaboración 
con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), con la fi nalidad de ampliar 
su colaboración, coordinación y comunicación 
para mejorar las actividades de cooperación 
orientadas a la consecución de las metas 
nacionales de desarrollo.

De igual manera, el 9 de abril de 2012 el Congreso 
de la Unión reformó el Artículo 9 de la Ley de 
Planeación, en el cual se establece la obligación, 
tanto del Poder Ejecutivo Federal como de las 
entidades federativas, de crear un plan que 
cuente con objetivos, metas, programas y un 
sistema de evaluación de los mismos.

En tanto que el 16 de febrero de 2018 se publicó en 
el “Diario Ofi cial de la Federación” la reforma a la 
Ley de Planeación que considera a la planeación 
como el medio para alcanzar de manera efi caz 
el desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo equitativo, incluyente y 
sostenible, con perspectiva de interculturalidad 
y de género, además de integrar los principios 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

En Jalisco, el Artículo 50 fracción X de 
la Constitución Estatal indica el deber y la 
facultad del Gobernador sobre la organización 
y conducción de la planeación del desarrollo 
del estado, mediante el cual se obliga a velar 
por la sostenibilidad de las fi nanzas públicas, 
estableciendo los medios para la consulta 
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ciudadana y la participación social. Asimismo, 
debe resaltarse que el Artículo 15 fracción VI 
del citado ordenamiento establece que dicho 
sistema de planeación deberá ser llevado a cabo 
por las autoridades estatales y municipales, con 
el objetivo de fomentar el desarrollo sustentable 
y una justa distribución del ingreso y la riqueza, 
que permita a las personas y grupos sociales el 
ejercicio de sus derechos.

El 16 de noviembre de 2000, el Congreso del Estado 
de Jalisco aprobó la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco, lo que instauró por primera 
vez las bases y funcionamiento del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática del Estado 
de Jalisco, integrado por un plan de desarrollo 
que contenga metas, objetivos y programas, 
mismo que deberá de ser supervisado a través 
de un sistema de evaluación.

El 20 de diciembre de 2018 se publicó, en el 
periódico oficial El Estado de Jalisco, la Ley 
de Planeación Participativa para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios, la cual contempla en su 
Artículo 11 el Sistema de Planeación Participativa, 
que consiste en un conjunto de condiciones, 
actividades y procedimientos mediante los 
cuales se toman las decisiones en colaboración 

con la sociedad y las dependencias que integran 
los municipios, los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, organismos autónomos estatales; 
además de las dependencias federales, los 
organismos de los sectores privado y social, 
vinculados funcionalmente para llevar a cabo 
de forma coordinada y concertada el proceso 
de planeación del desarrollo estatal .

Dicha normatividad presenta un sistema de 
planeación innovador, Dado que enaltece la 
gobernanza entre autoridades y ciudadanía, 
con distintos mecanismos de participación, este 
sistema permite el involucramiento en el centro 
del debate y la toma de decisiones relativas al 
contenido de cada uno de los puntos del plan.

Por último, dicha normatividad armoniza los 
instrumentos de planeación, lo cual hace 
más eficientes los tiempos de elaboración 
y publicación en cumplimiento al Artículo 
27 del citado ordenamiento, el plan referido 
deberá emitirse dentro de los primeros seis 
meses a partir de la toma de posesión de la 
administración, por lo que este Poder Ejecutivo 
pone a consideración del Poder Legislativo el 
presente plan, de conformidad con el Artículo 
28 de la Ley de la materia. 
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Sistema estatal de planeación participativa, monitoreo y 
evaluación

programas sectoriales, además de anticiparse 
los planes de desarrollo regional, mismos que 
para esta edición consideran una integración 
a partir de potencialidades socioeconómicas, 
elementos identitarios o problemáticas comúnes, 
más allá de la regionalización administrativa.

Así pues, el PEGD Jalisco 2018-2024, visión 2030, 
está contenido por cinco planes sectoriales 
que corresponden a cinco ejes temáticos, a 
saber: Seguridad, justicia y estado de derecho; 
Desarrollo social; Desarrollo económico; 
Desarrollo sostenible del territorio, y Gobierno 
efectivo e integridad pública.

A su vez, estos cinco planes sectoriales se rigen 
por 36 temáticas sectoriales que corresponden 
a los programas sectoriales referidos por el 
Sistema Estatal de Planeación Participativa. En 
adición y como lo considera la normatividad, 
existen seis programas transversales o 
temáticas transversales y cuatro programas 
especiales o temáticas especiales. Los programas 
transversales son:  Derechos Humanos; 
Gobernanza para el desarrollo; Cultura de paz; 
Cambio climático, y Corrupción e impunidad. En 
tanto que los programas especiales o temáticas 
especiales incluyen: Feminicidios; Personas 
desaparecidas; Desarrollo integral de las niñas, 
los niños y adolescentes, y Recuperación integral 
del Río Santiago.

Para el caso de la planeación de los poderes 
Legislativo y Judicial, así como de los organismos 
autónomos, en la presente edición del plan 
estatal se considera como parte del sistema 
estatal los planes de desarrollo institucional 
para los años que correspondan a cada uno, 
de acuerdo con la normatividad vigente. Los 
instrumentos de planeación pueden ser el Plan 
General o el Plan Institucional (ver Figura 1).

Sistema estatal de planeación 
participativa
Con el objetivo de superar la práctica de tener 
planes estatales de desarrollo concentrados 
en el Poder Ejecutivo del estado, que incluían la 
participación ciudadana limitada a los ejercicios 
de consulta pública para los diagnósticos, en 
diciembre 2018 se propuso y aprobó una reforma 
normativa: la Ley de Planeación Participativa 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. Dicha 
ley consideró la existencia de un sistema estatal 
de planeación participativa que reconoce 
que, a través de la Secretaría de Planeación 
y Participación Ciudadana, se coordinen las 
actividades de planeación participativa con 
la federación, las regiones, los municipios, los 
poderes Legislativo y Judicial, así como los 
organismos autónomos estatales.

El Sistema Estatal de Planeación Participativa, 
entendido como el conjunto de condiciones, 
actividades y procedimientos mediante los 
cuales se lleva a cabo en forma coordinada 
y concertada el proceso de planeación del 
desarrollo, se reconoce vinculado al Sistema 
Nacional de Planeación del Poder Ejecutivo 
Federal, a fin de contribuir al logro de los 
objetivos nacionales. Asimismo, reconoce 
la existencia, elaboración y andamiaje de 
distintos instrumentos de planeación que, 
articulados de manera clara, lógica, coherente 
y en tiempos oportunos, permitan orientar la 
toma de decisiones de las autoridades políticas 
y funcionarios directivos. Los instrumentos de 
planeación, considerados en el sistema estatal, 
constituyen las cartas de navegación de las 
instituciones y organizaciones públicas.

Entre los instrumentos de planeación se 
establece el PEGD Jalisco 2018-2024, visión 
2030 como el de más alto rango. En éste se han 
integrado dos instrumentos del sistema estatal 
de planeación: los planes sectoriales y los 
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El Sistema Estatal de Planeación también 
considera la obligatoriedad para que los 
municipios integren o actualicen su propio 
instrumento de planeación,  los planes 
municipales de desarrollo, con las metodologías 
compartidas por la Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

El plan estatal está integrado por los objetivos, 
metas e indicadores que coadyuvarán al 
desarrollo integral del estado, sus regiones 
y sectores a corto, mediano y largo plazo. 
Por mandato normativo establece proyectos 
estratégico y prioridades derivadas de los 
insumos provenientes del análisis de gabinete, 
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la consulta ciudadana y las mesas de trabajo 
establecidas por los consejos ciudadanos, 
incorporando los objetivos de desarrollo de 
carácter global y considerando el contexto 
nacional de desarrollo.

Si bien el PEGD Jalisco 2018-2024, visión 2030 
contempla los objetivos estratégicos y las metas 
a mediano y largo plazo, el Sistema Estatal de 
Planeación Participativa incluye instrumentos 
de planeación a mediano y corto plazo derivados 
de él, así como de instrumentos de planeación 
de dimensiones orgánico-administrativas 
articuladas para lograr el cumplimiento de sus 
objetivos y metas.
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Entre los instrumentos a mediano plazo, en 
la dimensión orgánico-administrativa del 
Poder Ejecutivo, se encuentran los planes 
institucionales de las dependencias y entidades. 
Como parte de la colección en el Sistema 
Estatal de Planeación se integraron durante el 
primer año de gobierno (2019) más de sesenta 
planes institucionales que contienen la visión, 
misión, valores institucionales y alineación al 
Plan Estatal y la Agenda Global 2030 para 
el Desarrollo Sostenible. Además, en el Plan 
Institucional se detallan diagnósticos de las 
organizaciones, con análisis administrativo de 
recursos humanos, materiales y fi nancieros; se 
identifi can los problemas y las oportunidades 
institucionales y se detallan los objetivos, 
proyectos y programas, así como los bienes y 
servicios que se otorgan. 

El Sistema Estatal de Planeación Participativa 
contempla programas estatales, programas 
presupuestarios y programas públicos, que 
atienden normatividades y responsabilidades 
de elaboración y seguimiento de diversas 
dependencias, como instrumentos de planeación 
que vinculan al Plan Estatal con la gestión 
pública en todos los niveles y poderes del Estado.

Por último, el Sistema de Planeación, articulado 
con el Sistema de Monitoreo y Evaluación, 
establece mecanismos de participación 
ciudadana y gobernanza. Como órganos 
auxiliares de la administración pública, a nivel 
estatal se encuentra el Consejo de Planeación 
Participativa para el Desarrollo (COPPLADE) 
y los consejos sectoriales ciudadanos para la 
planeación, medición y evaluación, consejos 
sector iales  c iudadanos part ic ipantes 
estratégicos en la definición de los objetivos, 
resultados esperados, metas e indicadores a 
corto, mediano y largo plazo.

Sistema estatal de monitoreo y 
evaluación
El seguimiento y evaluación de los objetivos 
plasmados en el PEGD es una obligación 
estipulada en la Ley de Planeación Participativa 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 
un compromiso del gobierno estatal con los 
habitantes por medio del cual se rendirá cuentas 
sobre el quehacer gubernamental y el grado de 
cumplimiento de las metas establecidas. Por 
obligación, el gobierno dará seguimiento puntual 
y sistemático de los indicadores del desarrollo, 
se generarán informes anuales de los logros 
alcanzados y los retos a superar, y se evaluará el 
desempeño de los planes, políticas y programas 
públicos que deriven del PEGD. Por compromiso, 
se reforzarán los esfuerzos para actuar en 
aquellos indicadores que muestren importantes 
rezagos, se utilizará la información generada 
por las evaluaciones para mejorar las políticas 
e intervenciones públicas y se involucrará a la 
ciudadanía en todas las dimensiones y fases de 
la Estrategia Estatal de Monitoreo y Evaluación.

La Estrategia Estatal de Monitoreo y Evaluación 
del PEGD consta de cuatro componentes (fi gura 
2): el primero es el Sistema de Monitoreo de 
Indicadores del Desarrollo (MIDE Jalisco), 
un sistema de información, público y de libre 
acceso que permite la actualización, consulta y 
seguimiento de los indicadores establecidos en el 
PEGD y los programas sectoriales. MIDE Jalisco 
será referencia estatal y nacional del quehacer 
gubernamental y el avance en los indicadores, 
así como la principal fuente de información 
para la generación de los informes anuales de 
gobierno, herramienta de rendición de cuentas 
para presentar los logros alcanzados por la 
administración.
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La plataforma MIDE Jalisco incorpora 
mecanismos de opinión y colaboración 
ciudadana, mediante los cuales se evaluará 
el avance de los compromisos del Gobierno. 
Por otro lado, las métricas y metas de los 
indicadores han sido discutidas y defi nidas en 
procesos de gobernanza a través de los consejos 
sectoriales ciudadanos. 

La identifi cación y defi nición de métricas para 
dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos 
planteados en el PEGD sin duda es una tarea 
técnica con retos diversos. En la mayoría de 
los problemas plasmados en el documento 
diagnóstico del Plan Estatal, la complejidad de 
perspectiva sistémica que requiere su atención 
y solución suele difi cultar la identifi cación de 
métricas disponibles que abarquen a plenitud 
la cuantifi cación de los fenómenos abordados. 

Para la inclusión de éstas en el sistema de 
monitoreo del cumplimiento de objetivos del 
PEGD se han utilizado diversas unidades de 
medida como índices, posiciones, indicadores 
y datos absolutos, provenientes de fuentes 
variables; no obstante, los criterios de inclusión 
tienen que ver con que la información disponible 
sea de calidad, monitoreable en el tiempo, 
además de la robustez técnica y veracidad.

Entre las innovaciones que se han iniciado para 
la plataforma MIDE Jalisco está el enfoque más 
orientado a los municipios y las regiones del 
estado, para lo que se habilitarán instrumentos 
y herramientas de acceso directo y público 
a información para la toma de decisiones de 
municipios. 

Asimismo, el principio de verdad será la piedra 
angular y distintiva en MIDE Jalisco: se harán 

Figura 4.2. Modelo conceptual de la Estrategia Estatal de
Monitoreo y Evaluación del Gobierno de Jalisco

Fuente: elaborado por la Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa de la Secretaría de
Planeación y Participación Ciudadana (2019).
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públicas todas las estadísticas y los datos de los 
problemas graves que aquejan a la ciudadanía, 
como un principio básico para garantizar los 
derechos humanos y el logro de los resultados y 
la solución de las problemáticas.

El segundo componente de la Estrategia Estatal 
de Monitoreo y Evaluación del Plan Estatal de 
Gobernanza y Desarrollo lo constituye EVALÚA 
Jalisco: a través de ésta, el Gobierno de Jalisco 
generará evidencia técnica e independiente 
de los resultados de la gestión pública y el 
impacto de programas y políticas públicas 
en la calidad de vida de los jaliscienses y el 
desarrollo del estado. EVALÚA Jalisco aporta 
evidencias sobre lo que funciona y lo que se debe 
mejorar, lo cual constituye una herramienta 
importante para la toma de decisiones de los 
funcionarios públicos; además de promover 
la transparencia y la rendición de cuentas al 
poner a disposición de toda la sociedad los 
hallazgos de las evaluaciones realizadas a las 
intervenciones públicas.

El tercer componente se apoya en las funciones 
de seguimiento para garantizar el uso efi ciente de 
los recursos en la provisión de bienes y servicios. 
El sistema de seguimiento del presupuesto 
basado en resultado será el proceso mediante 
el cual se integrará, de forma sistemática, el 
avance en el cumplimiento de las metas de los 
programas presupuestarios y la ejecución de los 
recursos asignados, con el objetivo de entregar 
mejores bienes y servicios públicos, y promover 
una más adecuada rendición de cuentas.

El último y cuarto componente, en torno al cual 
se articulan todas las acciones y mecanismos de 
monitoreo y evaluación del PEGD, lo constituyen 
los consejos sectoriales ciudadanos para la 
planeación, medición y evaluación: órganos 
auxiliares consultivos de la administración 
pública que, a través de recomendaciones 
colegiadas, inciden en la planeación y la mejora 
de la efectividad, consistencia y calidad de las 
políticas públicas en el estado de Jalisco. A través 
de cada consejo sectorial ciudadano (uno para 
cada sector del desarrollo: económico, social, 
territorio y seguridad), se dará seguimiento 

periódico al cumplimiento de los objetivos e 
indicadores del Plan Estatal, así como de los 
planes, programas y políticas que de este 
deriven y se emitirán recomendaciones sobre la 
estrategia y los mecanismos de seguimiento y 
evaluación del Plan Estatal.

En los consejos ciudadanos convergen 
representantes de la sociedad del ámbito local 
y nacional, los titulares del ejecutivo estatal y 
los funcionarios coordinadores del consejo. En 
sesiones periódicas, los consejos ciudadanos 
participan en la elaboración de los planes 
sectoriales, el PEGD de Jalisco y sus políticas 
públicas. Además, dan seguimiento a los objetivos 
de desarrollo y hacen recomendaciones sobre la 
Estrategia Estatal de Monitoreo y Evaluación. 
Con esto se impulsa y fortalece la participación 
ciudadana en la toma de decisiones y se generan 
espacios de diálogo y cocreación para impulsar 
el desarrollo de la entidad.

 

Jalisco en la Agenda Global 2030 
para el Desarrollo Sostenible

La Organización Mundial de las Naciones Unidas, 
a través de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible renovó el compromiso de las 193 
naciones miembro para orientar al mundo en 
la ruta en favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, mediante una agenda de accion 
mundial que busca fortalecer la paz universal 
y la erradicación de la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones, incluida la pobreza 
extrema, hacer realidad los derechos humanos 
de todas las personas y alcanzar la igualdad 
de géneros y el empoderamiento de todas las 
mujeres y niñas, para avanzar así hacia el 
desarrollo sostenible. 

Compuesta por 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y 169 metas como una agenda 
universal co obligaciones nacionales para 
todos los paises miembro reconoce la soberanía 
y las condiciones para el desarrollo que les 
son propias al mismo tiempo que enfatiza la 
dimensión global del desempeño de los países. 
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En México, el Plan de Acción de la Agenda 
2030 marca cuatro grandes ámbitos de 
resultados: Personas libres sanas y seguras; 
Personas comprometidas con la comunidad 
la naturaleza y el medio ambiente; Personas 
preparadas, productivas e innovadoras y 
Personas trabajando por la igualdad. Con una 
estructura de implementación y seguimiento 
compuesta por el Consejo Nacional de la Agenda 
2030, el Comité Técnico Especializado de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (CTEODS), la 
Comisión para el Cumplimiento de la Agenda 
2030 en el seno de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (CONAGO) y Organismos 
de Seguimiento e Implementación (OSI) de la 
Agenda 2030 en las 32 entidades federativas.

Para caminar con pasos ciertos hacia el 
cumplimiento de los ODS es imprescindible 
incluir las tres dimensiones (social, económica 
y ambiental) del desarrollo sostenible en la 
planeación; presupuestar y priorizar esfuerzos 
con enfoque de desarrollo sostenible; consensar 
y sumar esfuerzos amplios en una gobernanza 
para el desarrollo sostenible y articular y 
fortalecer el trabajo con gobiernos municipales. 

La Refundación de Jalisco y el presente Plan 
Estatal de Gobernanza y Desarrollo (PEGD) 

adquieren dimensiones temporales y geográfi cas 
poco comunes en la planeación de gobiernos 
estatales Este Plan refl eja entonces la manera 
como el Estado de Jalisco enfrenta el reto de los 
ODS con objetivos específi cos para el desarrollo 
que movilizan recursos y esfuerzos técnicos 
importantes hacia esos fi nes. 

El PEGD reúne los objetivos a los que se aspira 
en Jalisco como resultado de un consenso 
amplio. Este plan lo informan una consulta 
ciudadana, talleres estratégicos de planeación 
con ciudadanos expertos, diálogos técnicos y 
políticos con líderes de los diversos sectores y 
por supuesto las dependencias que amasan la 
experiencia del trabajo en sus diversos sectores 
y conocen los medios e instrumentos de políticas 
disponibles para atender objetivos y demandas 
sociales. 

Este apartado muestra la alineación de los 
objetivos del PEGD con los Objetivos para 
el Desarrollo Sostenible como un ejercicio 
de transparencia sobre los insumos que el 
estado está alineando hacia metas globales que 
afectan de forma directa la calidad del mundo 
que heredaremos a las generaciones futuras.     



Contribución del Plan Estatal al cumplimiento de la Agenda 2030:
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS)

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Planeación  y Evaluación Participativa, Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2019

Proyectos estratégicos

Simbología:
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1. Fin de la 
pobreza

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Pobreza y desigualdad DS1

PE Atención Integral de Seguridad Alimentaria DSPE15

T Protección a la salud DS3

T Igualdad de género TTB

T Cambio climático TTE

T Grupos prioritarios DS4

PE Cambio Climático TTPE04

2. HaMbre 
cero

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Pobreza y desigualdad DS1

PE Atención Integral de Seguridad Alimentaria DSPE15

T Desarrollo rural DE1

T Cambio climático TTE

T Grupos prioritarios DS4

PE Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria DEPE02

PE Cambio Climático TTPE04

3. Salud y 
Bienestar

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Recuperación integral del Río Santiago TEJ

T Protección a la salud DS3

T Deporte y activación física DS6

T Protección y gestión ambiental DT5

PE Copa Jalisco DSPE09

PE Deporte de Alto Rendimiento como Via de Inclusión DSPE08

PE RETO, Reactivación de todas y todos DSPE07

PE Médicos y medicinas en cada rincón del Estado DSPE05

PE Política Integral de la Primera Infancia DSPE06

PE Infraestructura de salud DTPE09

PE
Plan de Regulación de Límites de Circulación para la Protección y 
Seguridad Vial para el AMG

DTPE05

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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4. Educación de 
calidad

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Educación DS2

T Cultura DS5

T Innovación DE8

PE Cultura Cardinal DSPE12

PE Condiciones Básicas de infraestructura  Digna DSPE04

PE
Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado 
Escolar

DSPE03

PE Escuela para la Vida (proyecto piloto) DSPE02

PE Recrea, un nuevo proyecto educativo para Jalisco DSPE01

PE Tierra de Talento DEPE14

PE Transporte escolar DTPE06

PE Infraestructura de educación DTPE10

OE

Contribuir a garantizar el respeto de los derechos humanos a través del 
estudio, capacitación, divulgación y difusión del conocimiento estratégico 
en materia de derechos humanos y cultura de paz dirigida a la sociedad 
y autoridades de los sectores público y privado

CEDHJ2

OE
Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia 
entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de 
Participación Ciudadana y la ciudadanía.

IEPC1

OE

Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando 
esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en 
materia  de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a 
través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los 
que se promueva una cultura política sustentada en la tolerancia, la 
democracia, la identidad nacional y el pluralismo.

IEPC3

OE

agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida 
pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y 
prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 
además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando 
los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su 
capacitación permanente.

IEPC4

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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5. Igualdad de 
género

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Igualdad de género TTB

T Feminicidios TEG

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

PE  Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres TTPE01

PE Mecanismo de Adelanto para las Mujeres TTPE02

PE Trabajo, de Competencias y Habilidades DEPE11

OE

Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de 
organización y participación política de los ciudadanos. Atender de 
manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: 
personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, 

IEPC2

6. Agua limpia y 
saneamiento

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Recuperación integral del Río Santiago TEJ

T Gestión integral del agua DT2

PE Gestión integral del agua DTPE13

PE Plan integral de saneamiento del Río Santiago TEPE05

7. Energía 
asequible y no 
contaminante

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Cambio climático TTE

T Energía DE3

PE Proveeduría para la Movilidad Eléctrica DEPE05

PE Programa Estatal de Energía DEPE06

8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Desarrollo rural DE1

T Industria DE2

T Comercio y servicios DE4

T Turismo DE5

T Competencias y capacidades del capital humano DE6

T Financiamiento para el desarrollo DE9

PE Plan de regulación de límites urbanos para el transporte de carga DTPE05

PE Invierte en Jalisco DEPE04

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes



36

8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico

PE DEPE09

PE Marcas turísticas de Jalisco DEPE07

PE Turismo Religioso DEPE10

PE Trabajo, de Competencias y Habilidades DEPE11

PE Plataforma Abierta de Innovación DEPE12

PE Red de Centros de Innovación DEPE13

PE Ciudad Creativa Digital DEPE15

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Competencias y capacidades del capital humano DE6

T Ciencia y tecnología DE7

T Innovación DE8

T Financiamiento para el desarrollo DE9

T Infraestructura para el desarrollo DT3

T Innovación gubernamental GE3

PE Plataforma Abierta de Innovación DEPE12

PE Red de Centros de Innovación DEPE13

PE Ciudad Creativa Digital DEPE15

PE A toda máquina DEPE01

PE Jalisco Plataforma Logística DEPE03

PE Inclusión digital universal GEPE03

PE Reconstruímos carreteras en Jalisco DTPE08

PE Red Jalisco DTPE07

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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10. Reducción 
de las 

desigualdades

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Igualdad de género TTB

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Pobreza y desigualdad DS1

T Educación DS2

T Protección a la salud DS3

T Grupos prioritarios DS4

T Acceso a la justicia para todas y todos DS7

PE Estado Amigable con las y los Adultos Mayores DSPE16

PE Hogar intermedio de acogida TEPE04

PE Cultura Cardinal DSPE12

OE

Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de 
organización y participación política de los ciudadanos. Atender de 
manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: 
personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, 

IEPC1

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Desarrollo metropolitano DT1

T Desarrollo integral de la movilidad DT4

T Gobernanza territorial y desarrollo regional DT7

T Hacienda pública GE1

PE Programa Estatal de Energía DEPE06

PE Reconstruímos carreteras en Jalisco DTPE08

PE Red Jalisco DTPE07

PE Coordinación y gerencia metropolitana DTPE17

PE Infraestructura social DTPE11

PE Procuración de la justicia ambiental DTPE18

PE Control de Velocidad DTPE04

PE Mi Bici DTPE03

PE Mi Transporte DTPE01

PE Mi Transporte Masivo (Peribus, L3 y L4) DTPE02

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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12. Producción 
y consumo 

responsables

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Desarrollo rural DE1

T Industria DE2

T Comercio y servicios DE4

T Turismo DE5

T Gestión integral del agua DT2

T Protección y gestión ambiental DT5

PE Marcas turísticas de Jalisco DEPE07

PE Turismo Religioso DEPE10

PE Guadalajara, Capital Cultural y del Entretenimiento DEPE08

PE Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria DEPE02

13. Acción por 
el clima

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Cambio climático TTE

T Protección y gestión ambiental DT5

T Gestión de ecosistemas y biodiversidad DT6

T Gobernanza territorial y desarrollo regional DT7

T Procuración de justicia ambiental DT8

PE Cambio Climático TTPE04

PE Bosques y ecosistemas DTPE15

PE Ordenamiento territorial para el desarrollo sustentable DTPE16

PE Jalisco Reduce DTPE12

PE Jalisco Respira DTPE14

14. Vida 
submarina

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Gestión de ecosistemas y biodiversidad DT6

15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Cambio climático TTE

T Desarrollo rural DE1

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Gobernanza para el desarrollo TTC

T Cultura de paz TTD

T Corrupción e impunidad TTF

T Feminicidios TEG

T Personas desaparecidas TEH

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Gobernabilidad SJ1

T Seguridad SJ2

T Prevención social del delito SJ3

T Procuración de justicia SJ4

T Impartición de justicia SJ5

T Reinserción social SJ6

T Protección civil SJ7

T Acceso a la justicia para todas y todos DS7

T Procuración de justicia ambiental DT8

T Hacienda pública GE1

T Administración publica GE2

T
Acceso a la información, transparencia y protección de datos 
personales

GE4

T Política de integridad y control interno GE5

PE Cultura de la Paz DSPE11

PE Reconstrucción del Tejido Social DSPE17

PE Atención Integral a las Víctimas del Delito SJPE02

PE Nuevo Modelo de Reinserción Social SJPE01

PE SJPE04

PE
Prevención social y situacional de la violencia en colonias con alto 
índice delictivo

SJPE03

PE
personas desaparecidas

TEPE02

PE
Sistema integral para la búsqueda y atención a víctimas de personas 
desaparecidas

TEPE01

PE Innovación del Sistema de Ciencias Forenses TEPE03

PE Municipios de paz TTPE03

PE Fortalecimiento de la cultura cívica y de legalidad en Jalisco. GEPE11

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas

OE

Integrar y resolver casos de presuntas violaciones de derechos 
humanos mediante orientaciones, conciliación, recomendaciones 
y otras acciones de defensa que hagan efectivo su respeto y la 
reparación integral del daño.

CEDHJ1

OE
CEDHJ

CEDHJ4

OE
Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y 
sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el 
Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía

IEPC1

OE

Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando 
esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en 
materia  de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a 
través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los 
que se promueva una cultura política sustentada en la tolerancia, la 
democracia, la identidad nacional y el pluralismo.

IEPC3

OE

instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones 
políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía 
a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos 
y privados, manteniendo, además vigente y vigorosa nuestra 
producción editorial y actualizando los conocimientos de los 
servidores del Instituto mediante su capacitación permanente.

IEPC4

OE

Participar del ejercicio de la función electoral, en la forma y términos 
que determina la Constitución Política de los Estados Unidos 

leyes aplicables, así como ejercer las funciones en la materia que 

tecnológico para su aplicación.

IEPC5

OE

Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean 
competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado 
de un análisis minucioso de la legislación. 

IEPC6

OE
Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades 

puedan ejercer su derecho al voto.
IEPC7

OE
Garantizar la transparencia, el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales

ITEI1

OE
Implementar mecanismos que impulsen el desempeño 
organizacional y la rendición de cuentas

ITEI11

OE
Investigar, sustanciar y determinar la presunta responsabilidad del 
servidor público por faltas administrativas no graves

ITEI12

OE
Fomentar el ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y a la protección de los datos personales

ITEI13

OE
Promover la cultura de la transparencia y de la protección de los 
datos personales

ITEI14

OE
áreas para el logro de sus objetivos

ITEI15

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas

OE
Contribuir a la mejora de los procesos institucionales y sustantivos 
que establece la Ley

ITEI16

OE Implementar proyectos estratégicos en materia de transparencia ITEI17

OE
Emitir recomendaciones en materia anticorrupción, convenios de 
colaboración, información focalizada en temas de contrataciones 
abiertas y de infraestructura, entre otros

ITEI18

OE
Cumplir y garantizar la ejecución de las determinaciones emitidas 
por el Pleno

ITEI2

OE
documentos

ITEI3

OE
Garantizar la publicación, actualización y acceso a la información 
fundamental

ITEI4

OE de  los sujetos obligados o entidades públicas responsables de su 
tratamiento

ITEI5

OE
Asegurar el cumplimiento de la Ley respecto de la protección de 
datos personales

ITEI6

OE
Generar certidumbre en el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información pública y protección de datos

ITEI7

OE Garantizar la defensa jurídica del Instituto ITEI8

OE
Contar con instrumentos jurídicos que aseguren las mejores 
condiciones para el Instituto

ITEI9

OE
Garantizar a todas las personas el acceso a la justicia en forma 

paz social y un Estado democrático y de derecho
PJ1

OE PJ2

OE Consolidar la justicia abierta PJ3

OE
Implementar la reforma constitucional y legal en materia de justicia 
laboral

PJ4

OE
leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo 
aquellas del ámbito federal, correspondientes al Congreso de la 
Unión

PL1

OE
leyes de ingresos (estatales y municipales), así como aprobar, en su 

la legislación aplicable en la materia

PL2

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas

OE

mediante el análisis y estudio que se haga del ejercicio del gasto 
público, así como de la revisión del manejo, custodia y aplicación 
de los recursos públicos estatales o municipales, facultad que se 
lleva a cabo a través del Órgano Técnico Autónomo denominado 

anticorrupción

PL3

OE

Realizar las acciones correspondientes a la designación, 

los servidores públicos que, de acuerdo a la Constitución Política del 
Estado y las leyes, deba conocer la Asamblea Legislativa

PL4

OE
Substanciar el procedimiento relativo al juicio político, actuando 
como jurado de sentencia en los casos señalados en la Constitución 
y en las leyes respectivas

PL5

OE
Mejorar la percepción ciudadana respecto al trabajo que realiza el 
Tribunal Electoral

TEEJ1

OE
Ampliar el acceso a la justicia y garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticoelectorales

TEEJ2

OE
electoral.

TEEJ3

OE Mejorar la calidad de las y los operadores jurídicos electorales. TEEJ4

OE Mejorar la calidad de las resoluciones que emita el Tribunal Electoral. TEEJ5

OE
Incrementar la profesionalización de las y los servidores públicos que 
emitan resoluciones.

TEEJ6

OE
Incrementar la elaboración de trabajos de investigación en materia 
electoral.

TEEJ7

OE
 Erigir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 
(Primera Etapa 2018-2019)

TJA1

OE
Estatuir la mejora continua de procesos jurídicoadministrativos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. (Segunda 
Etapa 2019-2020).

TJA2

OE
Consolidar al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco. (Tercera Etapa 2020-2024).

TJA3

17. Alianzas 
para lograr 

objetivos

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Gobernanza para el desarrollo TTC

T Procuración de justicia SJ4

T Impartición de justicia SJ5

T Protección civil SJ7

T Ciencia y tecnología DE7

PE Te Respaldamos DSPE19

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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17. Alianzas 
para lograr 

objetivos

PE Fortalecimiento de la Sociedad Civil  Organizada DSPE18

PE Aula virtual de transparencia GEPE05

PE Plataforma digital de transparencia GEPE04

PE Transparencia en tu ciudad GEPE06

PE
Capacitación continua de los servidores públicos para el desarrollo 
de talento

GEPE02

PE GEPE01

PE
Consejo Estatal Hacendario como herramienta de cambio y 
fortalecimiento de la gestión municipal

GEPE07

PE GEPE09

PE
Presupuesto y evaluación del desempeño equitativos, perspectiva de 
género y Derechos Humanos

GEPE08

PE GEPE10

PE Fortalecimiento de la cultura cívica y de legalidad en Jalisco. GEPE11

OE

Incidir en la construcción de políticas públicas mediante esquemas 
de gobernanza que promuevan la coordinación, vinculación 
y alianzas estratégicas, con enfoque de derechos humanos y 
participación ciudadana.

CEDHJ3

OE
Coordinación y seguimiento para la atención de las solicitudes de 
información tramitadas ante el Instituto con las áreas involucradas

ITEI10

OE

mediante el análisis y estudio que se haga del ejercicio del gasto 
público, así como de la revisión del manejo, custodia y aplicación 
de los recursos públicos estatales o municipales, facultad que se 
lleva a cabo a través del Órgano Técnico Autónomo denominado 

anticorrupción

PL3

 

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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5. Diagnóstico

Estrategia dia gnóstica

“si la información no se usa, obviamente resulta 
inútil” (2019).

Es por ello que en este capítulo, se busca integrar 
la información generada en torno a problemas 
y propuestas en distintos ejes temáticos de lo 
común desde distintos sectores, instancias e 
instituciones del Estado de Jalisco, con el fin 
de efi cientar recursos y esfuerzos, articulando 
las voces que nos guían hacia el determinar, 
qué rumbo tomar para el desarrollo integral 
de nuestro estado y el cómo lograrlo de forma 
colaborativa con gobernanza. 

Así, se detalla el proceso de elaboración del 
diagnóstico del PEGD Jalisco 2024 que fue 
realizado por el funcionariado técnico de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
estatal, así como por enlaces técnicos de los 
Poderes Judicial y Legislativo, así como de los 
organismos autónomos. Asimismo refi ere a las 
fuentes de información que integran los mismos 
documentos. 

El proceso de elaboración diagnóstica generó un 
extenso documento, publicado como un anexo 
dinámico, por lo que el Plan Estatal integra 
apenas una síntesis diagnóstica para cada eje 
y temática.

Proceso de integración 
diagnóstica
El diagnóstico del PEGD fue un proceso de 
generación de conocimiento, sistematización de 
información y análisis de urgencias y prioridades 
a resolver durante los próximos seis años en una 
visión al 2030.

En el ámbito de la gestión pública, el diagnóstico 
ocurre como la fase inicial en la planeación, como 
un proceso fundamental para la defi nición de 
los problemas de interés común que constituyen 
la agenda pública de atención gubernamental.

Proveniente etimológicamente del griego, 
formado por el prefijo dia que significa “a 
través” y gnosis, “conocimiento”, los diagnósticos 
se tratan del acto de conocer y reconocer la 
realidad negativa que requiere identificarse, 
analizarse y modifi carse.

Conocer para actuar es uno de los principios 
fundamentales de los documentos diagnósticos 
que se integraron en el proceso de planeación 
participativa para la integración del Plan 
Estatal de Gobernanza y Desarrollo. En el ámbito 
de la gestión pública los diagnósticos no deben 
terminar en el conocer por conocer, son el punto 
de partida para la defi nición de los objetivos 
y metas planteadas por los gobiernos para 
cambiar. 

Existe una estrecha relación entre información 
y conocimiento. La información es la base del 
conocimiento, pero este último a su vez es fuente 
de información. No toda información se convierte 
de manera automática en conocimiento. 
Es necesario todo un proceso de análisis 
para identificar aquellos componentes que 
realmente nos pueden servir para esclarecer los 
interrogantes surgidos dentro de determinada 
área del saber.1 Se debe evitar a toda costa 
que, como se menciona en el Informe de la 
Encuesta Ciudadana de Jalisco Cómo Vamos, 

1 Romero, Alberto (2002) Globalización Y Pobreza. Juan Carlos 
Martínez Coll, Universidad de Nariño, Colombia, 181 p. ISBN 
9589503357, 9789589503355
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Metodológicamente la elaboración de los 
diagnósticos se planteó a nivel de cada una 
de las 45 temáticas consideradas en los 7 ejes 
del Plan Estatal. El abordaje fue a través de la 
metodología del Modelo de Marco Lógico (MML), 
de forma específica en la construcción de 
árboles de problemas, lo que implicó el análisis a 
partir de los consensos de un problema general, 
sus causalidades y efectos. La selección de dicha 
metodología se sustentó en la vigencia que tiene 
la MML en la elaboración y defi nición de políticas 
públicas y programas presupuestarios en las 
administraciones públicas del ámbito federal 
mexicano, así como en las entidades federativas 
del país. 

La metodología de marco lógico, normativamente 
es la utilizada para la elaboración programático 
presupuestal por lo que su uso es frecuente y 
generalizado en la administración pública. No 
obstante, reconociendo las limitaciones en el 
uso de esta metodología para la elaboración de 
instrumentos de planifi cación estatal como el 
PEGD, se realizaron ajustes metodológicos y sólo 
se utilizó la fase de árbol de problemas y árbol 
de objetivos.

Asimismo, metodológicamente se distinguieron 
cuatro etapas de elaboración diagnóstica. La 
primera etapa a cargo del funcionariado técnico 
de los tres poderes y organismos autónomos, 
coordinados por la Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

La segunda, contempló el enriquecimiento y 
ajuste de los documentos. El enriquecimiento  
se obtuvo en tres momentos, uno a partir 
de la intervención de los miembros de los 
consejos Sectoriales Ciudadanos, quienes en un 
ejercicio de trabajo virtual que durante el mes 
de abril convocó a los más de 50 ciudadanas 
y ciudadanos miembros de los Consejos de 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico, Gestión 
del Territorio y Seguridad. Durante dicho 
proceso se registraron 34 participaciones de 
13 consejeros. Los consejeros pudieron hacer 
comentarios generales vía un cuestionario en 

línea, pero también podían acceder y comentar 
los documentos de forma directa en una 
plataforma colaborativa. 

El segundo momento de enriquecimiento de 
los documentos diagnósticos fue a partir 
de las reflexiones y resultados obtenidos en 
los 47 talleres de planeación temática que 
se realizaron durante el mes de mayo y que 
involucró a 635 participantes: 426 funcionarios 
de todos los niveles y 209 ciudadanas y 
ciudadanos, en los cuáles se trabajó para 
revisar la pertinencia, relevancia y oportunidad 

Figura 5.1. Fases y momentos de construcción diagnóstica

Fuente: Elaboración propia, Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa, Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2019

Propuesta 
diagnóstica técnica 
de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como de 
los 5 Organismos 
Autónomos.

Enriquecimientos y observaciones:

1. Recomendaciones de los Consejos 
Sectoriales Ciudadanos
2. Talleres de planeación temática
3.  Elementos y hallazgos de la consulta 
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Gobernanza y Desarrollo
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de los problemas identifi cados y se enriqueció el 
ejercicio, reenfocando el abordaje, eliminando 
o adicionando algún problema o alguna 
oportunidad.

El tercer momento de la etapa dos de 
enriquecimiento de diagnósticos fue la 
incorporación de elementos y hallazgos 
obtenidos a partir de la consulta ciudadana 
realizada en 104 municipios de todo el estado 
con más de 10,000 encuestados, tal como se 
detalla en la siguiente sección. Además, se 
consideraron elementos que surgieron en los 
diagnósticos elaborados por las autoridades 
municipales del estado al integrar sus Planes 
Municipales de Gobernanza y Desarrollo.

La tercera etapa consistió en la incorporación 
de las recomendaciones, observaciones o la 
justificación de la no incorporación de las 
mismas. La mejora de los diagnósticos se realizó 
por las áreas técnicas de las dependencias y 
entidades del Gobierno del Estado, y en algunos 
casos con la colaboración directa y amplia de 
organismos autónomos así como de los poderes.

Bajo el modelo de planeación participativa, 
la integración de los diagnósticos, así como 
la definición de la estructura y el diseño 
del apartado estratégico ha implicado la 
articulación de más de 100 enlaces técnicos de 
los distintos poderes y organismos autónomos, 
así como de titulares de dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo, y de los titulares 
de los Poderes Judicial y Legislativo, además 
de los organismos autónomos. Adicional a la 
participación especializada de consejeros y 
miembros de la sociedad que enriquecieron y 
recomendaron mejoras.

Los diagnósticos fueron integrados como un 
procedimiento que da cuenta del estado o 
situación de un tema específi co del desarrollo 
en un periodo determinado de tiempo, mediante 
la recolección, procesamiento, análisis e 
interpretación de algunos datos relevantes. 

Para el PEGD, los diagnósticos temáticos se 
integraron por una introducción al tema, 

el análisis cuantitativo y cualitativo como 
narrativa sobre el estado actual que guarda 
Jalisco en el tema estructurado a partir de  
subtemas que consideraron comparativos 
por entidad federativa; evolución de variables 
e indicadores a través del tiempo; análisis 
territorial (municipal y regional); y, por último, 
se integró una relación preliminar de problemas 
y potencialidades relevantes, así como las 
referencias bibliográfi cas

Así, la estructura diagnóstica quedó integrada 
por 5 ejes con 36 temáticas sectoriales, 
6 temáticas transversales y 4 temáticas 
especiales, asimismo 197 sub temáticas, es decir, 
en promedio el diagnóstico incluye más de 4 sub 
temáticas por cada tema. 

Sobre las fuentes de información 
diagnóstica

Los diagnósticos temáticos se elaboraron con 
diversas fuentes de información y a partir de 
la participación de diversos actores. En trabajo 
de gabinete, se analizaron e incorporaron 
estudios locales, nacionales e internacionales 
en las diversas temáticas, así como indicadores 
generados tanto como registros administrativos 
de las propias organizaciones gubernamentales 
como de métricas reportadas por fuentes 
externas. En trabajo de discusión y reflexión 
con participación presencial se realizaron las 
siguientes actividades:

• 47 Talleres de planeación temática (635 
participantes: 426 funcionarios de todos los 
niveles y 209 representantes de la sociedad).

• 20 Talleres de planeación institucional 
(359 funcionarios del Poder Ejecutivo; 38 
Poder Legislativo; 48 Poder Judicial y 118 
Organismos Autónomos).

• Talleres de planeación municipal (725 
participantes en los 125 municipios).

• 4  Sesiones de Consejos  Sectoriales 
Ciudadanos (33 funcionarios y 51 personas 
de la sociedad civil).
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Por último, se destaca que posterior a la entrega 
al Congreso del Estado el día 6 de junio de 2019 
se recibieron observaciones y recomendaciones 
de mejora tanto por diversas comisiones del 
propio Legislativo, así como por miembros de 
los consejos ciudadanizados, tanto de las y 
los miembros del Consejo de Participación y 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Jalisco, de los Consejos Sectoriales Ciudadanos 
para la Planeación, Medición y Evaluación, así 
como de las y los funcionarios públicos de todo 
el Gobierno de Jalisco.

Voz de las y los jaliscienses
Introducción

La generación de un plan de acción entre 
un grupo de personas es una tarea difícil en 
cualquier entorno y sector social; sin embargo, 
no es imposible. Es una tarea que requiere de 
escucha continua, diálogo y consensos entre 
 todas las personas involucradas. Por ello, para 
la creación del Plan Estatal de Gobernanza y 
Desarrollo (PEGD) Jalisco 2018-2019, Visión 2030, 
se ha buscado integrar las voces de quienes 
habitan el Estado de Jalisco a través de distintos 
ejercicios de participación ciudadana, cuya 
descripción y resultados se expondrán en este 
apartado. 

Gran parte del reto de integrar todas las voces, 
necesidades y prioridades de la ciudadanía es la 
amplia diversidad de realidades socioculturales 
que presenta el estado. Es por ello que, para la 
integración de estas voces, se llevaron a cabo 
dos grandes ejercicios de consulta ciudadana, 
cuya metodología y resultados se presentarán 
a continuación. 

En este capítulo se incluye también una breve 
revisión de otros ejercicios de participación y 
consulta ciudadana, entre ellos los diálogos 
colaborativos realizados en el 2018 titulados 
“Escuchando se entiende la gente”, y el otro son 
los resultados a preguntas en torno a los ejes 

temáticos que se publicaron en las redes sociales 
de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana (SPPC), a través de la cuenta @
ParticipaJal, entre marzo y mayo de 2019.2

Al fi nal, se presentan las conclusiones sobre los 
resultados y el cruce de información con los 
ejercicios de consulta que se mencionan. 

Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco

La consulta a la ciudadanía para elaborar el 
PEGD responde al compromiso de la SPPC de 
generar medios y canales para invitar a la 
población a participar e incorporar sus opiniones 
para el mejoramiento de la gestión pública.

Para la construcción de esta consulta se 
diseñaron varios apartados. El primero fue 
armar preguntas temáticas a partir de las 
problemáticas de Jalisco ya identifi cadas en 
ejercicios de planeación regional anteriores, 
mismas que fueron agrupadas por eje en el 
PEGD; además, se incluyeron preguntas abiertas 
en cada eje sobre en qué otras temáticas 
se debe enfocar el gobierno, y propuestas 
de acción o proyectos que se necesitan en 
el municipio donde viven. El segundo fue de 
preguntas sobre los valores que se consideran 
importantes para que exista un buen gobierno, 
y qué propuestas se plantean para atender a 
las personas en situación de vulnerabilidad o 
desigualdad. El tercer apartado fue sobre los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). Por 
último, el cuarto apartado pregunta cómo les 
gustaría vivir en Jalisco en un futuro. Quienes 
respondieron la encuesta podían decidir si 
contestaban solo uno o más ejes temáticos 
contemplando que les tomaría alrededor de 
cinco minutos por cada uno.

2  Si desea conocer el informe en extenso de la Consulta está 
disponible en http://participa.jalisco.mx. así como en http://
seplan.app.jalisco.gob.mx/biblioteca Colecció n: Planes y 
Consultas.
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Proceso y metodología de la consulta 

Se diseñó la encuesta y se aplicó una prueba 
piloto de respuestas presenciales así como en 
digital a través la herramienta Survey Monkey, 
para que fuese de libre acceso y cualquier 
persona la pudiera responder por Internet al 
acceder a la página https://participa.jalisco.mx.

Una vez ajustado el instrumento, se determinó 
la selección de los municipios, para la consulta 
presencial, con base a tres criterios: 1. Rangos 
poblacionales identificados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); 
2. Estratifi cación de municipios, por lo que se 
utilizaron 11 de las 12 regiones que agrupan a los 
113 municipios, se excluyó la región Centro que 
implicó una consulta diferenciada; y 3. Criterios 
de movilidad y de accesibilidad operativa. Así, se 
determinó consultar tres municipios por región, 
dando un total de 33 municipios, de los cuales 

ocho son de tamaño poblacional pequeño, 16 
medianos, seis grandes y tres macro.3

Con el fin de que la encuesta cumpliera un 
estándar, evitando lo más posible sesgos, se 
capacitó a quienes fungieron como enlaces 
regionales y se convocó a personas de la 
sociedad civil de cada municipio para que 
formaran parte de los equipos encuestadores, 
con el fi n de generar ejercicios colaborativos con 

3  Los municipios que se visitaron fueron: región Norte: Mezquitic, 
Colotlán, Bolaños; región Altos Norte: Lagos de Moreno, San 
Juan de los Lagos, Villa Hidalgo; región Altos Sur: Tepatitlán 
de Morelos, San Miguel el Alto, Valle de Guadalupe; región 
Ciénega: Ocotlán, Jamay, Degollado; región Sureste: Chapala, 
Tizapán el Alto, La Manzanilla de la Paz; región Sur: Zapotlán 
el Grande, Tuxpan, Zapotiltic; región Sierra de Amula: Autlán 
de Navarro, Tecolotlán, El Limón; región Costa Sur: Cihuatlán, 
Casimiro Castillo, Cuautitlán de García Barragán; región 
Costa Sierra-Occidental: Puerto Vallarta, Mascota, Atenguillo; 
región Valles: Ameca, Ahualulco de Mercado, San Marcos, y 
región Lagunas: Sayula, Cocula y Amacueca. En el AMG se 
trabajó de forma directa con las direcciones de participación 
ciudadana de: Guadalajara, El Salto, Zapopan, Tonalá, San 
Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Juanacatlán, 
Zapotlanejo, Ixtlahuacán de los Membrillos y San Cristóbal de 
la Barranca. 

Estrategias básicas de muestreo mixto: la técnica más conocida 
es el muestreo intencional estratifi cado. En esta técnica, 
el investigador divide el grupo de interés en estratos y 
se selecciona un pequeño número de casos a estudiar en 
profundidad.

Figura 5.2. Metodología e información general de la Consulta Estatal #10MinParaJalisco

Fuente: Elaboración propia, Dirección de Vinculación de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2019

Consulta Ciudadana para el PEGD #10MinutosParaJalisco  // participa.jalisco.mx

FORMATO
Encuesta
  Presenciales: 6,045
  Virtual: 3,994 
Período:
  01 de marzo al 05 de abril de 2019

Edad: 34.8 años promedio

Sector Público: 548
Sector Social: 3,336
Sector Empresa: 3,629
Sector Académico: 2,526

Género:
   Femenino: 5,160
   LGBT+: 113
   Masculino: 4,691

75

Personas con discapacidad: 229

Cobertura:
   Personas de 104 municipios

MUESTRA
Se seleccionaron tres municipios 
de cada región (micro, mediano, 
macro).
Aleatorio a personas quienes 
quisieran contestar la encuesta.

FASES DEL PROCESO
   1. Pilotaje
   2. Capacitación
   3. Implementación
   4. Captura
   5. Sistematización

Encuadre temático: En torno a los cinco ejes temáticos del PEGD, se prioriza tanto por 
importancia como por urgencia además de registrar propuestas de acción locales.

¿QUIÉNES PARTICIPARON? Total: 10,039 personas
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la sociedad civil para el acompañamiento de los 
procesos en la planeación. 

La consulta presencial inició en la Región Norte, 
el primer fin de semana de marzo de 2019 y 
terminó en todo el estado el 08 de abril. La 
consulta en línea, abierta en la misma fecha 
hasta el 06 de abril. La encuesta en línea fue 
contestada por 3,994 personas, mientras que en 
calle fueron 6,045. Los resultados y conclusiones 
fueron expuestos al inicio de cada uno de los 
talleres de planeación estratégica el fi n de servir 
de insumo del diseño de acciones de cada eje 
temático para el PEGD.  

Por último, la muestra de la consulta fue mixta 
por que se dividió en estratos a los municipios, 
se determinó un número mínimo de encuestas 
aplicar y se dio apertura a la consulta por 
internet, esto generó información útil y confi able 
que representa las diferentes opiniones de la 
población.

Análisis general de resultados de la 
consulta

En total, se contó con la participación de 10,039 
personas de 104 municipios (ver Figura 5.3). 
Como se menciona en párrafos anteriores, las 
personas podían elegir contestar desde un 
eje hasta los cinco. En el análisis de los datos, 
existen variaciones en cuanto al eje que fue 
más contestado según cada municipio; lo cual 
muestra la relevancia de adecuar el diseño de 

políticas pública a los entornos socioculturales, 
evitando la estandarización. Tal es el caso 
del municipio de Zapotlanejo, cuyo eje más 
contestado fue el de Seguridad, justicia y 
estado de derecho; para Puerto Vallarta el de 
Desarrollo sostenible del territorio; para Bolaños 
y Zapotiltic fue Desarrollo económico, mientras 
que  para Quitupan y San Juan de los Lagos fue 
Desarrollo social. 

Desde una perspectiva regional, la región 
Centro fue la que más respuestas registró, 
dada su densidad poblacional, con un total 
de 5,632 respuestas, lo que equivale al 56.10%, 
seguida de la región Sierra Costa-Occidental, 
con 705 respuestas. Altos Norte y Sur, con 692 
y 623 respectivamente, mientras que Costa 
Sur y Sureste fue donde menos respuestas 
se tuvieron, con 172 y 247. Estos números son 
adecuados con respecto a la cantidad mínima 
de muestra requerida para lograr el grado de 
representatividad y, además, refl ejan la variada 
densidad poblacional en nuestro estado. 

Además, se encontraron algunos patrones 
en el interés de las personas por ciertos 
ejes, resultando que casi todas las regiones 
contestaron Desarrollo social en primer lugar, 
excepto Costa Sur, que contestó Desarrollo 
económico. En las regiones de Altos Norte, Altos 
Sur, Centro, Sur, Sureste y Valles, después del eje 
de Desarrollo social elegían Desarrollo sostenible 
del territorio. 
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Además de las preguntas que se atendieron en 
cada eje temático, en la consulta ciudadana 
#10minParaJalisco se hicieron preguntas 
abiertas en torno a los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS), solicitando se eligieran los tres 
ODS prioritarios a atender en los primeros tres 
años de esta administración gubernamental. Así, 

se identifi caron por orden de prioridad, a “Fin 
de la pobreza”, “Salud y bienestar”, “Educación 
de calidad” y, en cuarta frecuencia está 
“Trabajo decente y crecimiento económico”. Esta 
selección se confi rma y correlaciona al observar 
los resultados de priorización de acciones 
seleccionados en el eje de Desarrollo social.

Figura 5.3. Mapa de dispersión: resultados Consulta ”10 minutos para Jalisco”

Fuente:  Dirección de Vinculación de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, con base en la consulta ciudadana #10MinParaJalisco, 2019
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Al hacer el análisis por regiones, se encontró 
que para Altos Norte, Lagunas, Sierra Costa-
Occidental, Sur y Sureste la prioridad número 
uno es “Fin de la pobreza”. En cambio, para Altos 
Sur, Costa Sur, Norte, Sierra de Amula y Valles es 
“Salud y bienestar”, y para las regiones Centro y 
Ciénega es “Educación de calidad”.

Antes de iniciar con la presentación de los 
resultados por cada uno de los cinco ejes 
temáticos, se presentan algunas correlaciones 
interesantes sobre las prioridades que tiene la 
población según condiciones sociodemográfi cas 
y de género.

Análisis sociodemográfi co 

En cuanto al análisis sociodemográfico de 
quienes participaron en la consulta, se tiene que 
el 51.4% (5,160 personas) fue de género femenino; 
el 46.73% (4,691 personas), de género masculino; 
el 1.13% (113 personas), de la comunidad LGBT+, 
y 75 personas más, quienes prefi rieron no decir. 
Esta distribución porcentual es representativa 
de los géneros en nuestro estado en donde, en 
cifras del INEGI (2015), se cuenta con un 48.9% 
de población masculina y 51.1% femenina. Aún no 
se cuentan con datos estadísticos a nivel estatal 
que nos permitan validar la representatividad 
en torno al porcentaje de la población que forma 
parte de la comunidad LGBT+.

Al momento de correlacionar el eje por género, se 
encontró que el eje de Desarrollo sostenible del 
territorio fue contestado por 2,986 personas de 
las cuales 49.09% fueron de género masculino, 
48.20 % femenino, 1.60% LGBT+ y el .9% “prefi ero 
no decir”. El eje de Desarrollo Económico fue 
contestado por 2,871 personas de las cuales 
49.46 % fueron por género femenino, 48.48% 
masculino, 1.21% LGBT+ y .83% “prefiero no 
decir”. El eje de Desarrollo Social fue contestado 
por 3,351 personas de las cuales 57.35% fueron 
por género femenino, el 40.58% masculino, 
1.52% LGBT+ y .53% “prefi ero no decir”. El eje 
de Seguridad Justicia y Estado de Derecho fue 
contestado por 2,606 personas de las cuales 
51.68% fueron por género femenino, 46% 

masculino, 1.53% LGBT+ y .72% “prefiero no 
decir”. Por último, el eje de Gobierno Efectivo 
e Integridad Pública fue contestado por 2,132 
personas de las cuales 46.48% fueron por 
género masculino, 46.48% femenino, 1.40% 
LGBT+ y .93% “prefi ero no decir”. 

En cuanto a los ODS, las variaciones más 
signifi cativas que se encontraron fueron que la 
comunidad LGBT+ pone como ODS prioritario el 
de “Igualdad de género”, en segunda instancia 
“Educación de calidad” y en tercera “Salud 
y bienestar”. En cuanto a la edad de quienes 
contestaron la encuesta, las personas entre 
20 y 29 años fueron la mayoría, seguidas de 
personas entre 30 y 39 años; por ende, la edad 
promedio fue de 35 años aproximadamente. 
Hubo participación de personas desde los 12, 
hasta mayores de 70 años de edad.

Al correlacionar los grupos etarios con los ODS 
prioritarios que seleccionaron, se encuentra 
que los grupos entre 20 y 49 años seleccionaron 
“Educación de calidad” como la prioridad a 
atender, mientras que de los 12 a 19 años, así 
como de los 40 a los 69 años, fue “Fin de la 
pobreza”; por último, encontramos que para las 
personas mayores de 70 años el ODS a atender 
de forma urgente fue el de “Salud y bienestar”.

Otro dato que se analiza es el grado de 
escolaridad de las personas que participaron. La 
mayoría tuvo el nivel preparatoria como grado 
máximo de estudios, lo que representa el 30.74%; 
licenciatura en segundo lugar; secundaria en 
tercero; primaria en cuarto, y posgrado en 
quinto. Cabe destacar que se registraron 200 
personas quienes refi rieron no tener escolaridad 
alguna. En cuanto al análisis de ODS prioritario 
por grado de escolaridad, encontramos que 
los grados de licenciatura, posgrado y carrera 
técnica, y quienes seleccionaron otro, eligieron 
“Educación de Calidad”, mientras que para 
el resto fue “Fin de la pobreza”. Al realizar el 
análisis sobre la elección de eje temático, solo las 
personas con nivel de posgrado seleccionaron 
el eje de Desarrollo sostenible del territorio, 
mientras que el resto eligió Desarrollo social.



55

Bajo la convicción de que el desarrollo del estado 
sea para todas las personas, incluyendo a 
aquellas con alguna discapacidad. Aún se tiene 
mucho trabajo por delante, y es por ello que 
se inicia haciéndoles partícipes en la consulta. 
La encuesta fue contestada por 229 personas 
con discapacidad, quienes en su mayoría 
presentaban alguna discapacidad sensorial 
o de comunicación; en segunda instancia, 
motora, y en tercera, mental. Al correlacionar 
las respuestas de este grupo poblacional, se 
descubrió que seleccionaron el eje de Desarrollo 
social, y en torno a los ODS, optaron en primer 
lugar por “Salud y bienestar”, “Educación de 
calidad” y “Fin de la pobreza”. En un segmento 
más adelante se presenta información al 
respecto de las prioridades y necesidades 
identifi cadas en otros ejercicios de participación 
ciudadana de forma específi ca con este grupo 
poblacional, que se correlaciona a lo registrado 
en esta consulta. 

Con respecto a la ocupación de las personas 
participantes, la gran mayoría era empleada o 

estudiante, y en un 22.54%, personas dedicadas 
al hogar. Al correlacionar la ocupación con 
la selección de eje temático y ODS prioritario 
se identificó lo siguiente:  las personas 
comerciantes y empresarias seleccionaron el 
eje temático de Desarrollo económico, mientras 
que personas funcionarias escogieron el de 
Desarrollo sostenible del territorio; el resto de 
ocupaciones seleccionaron Desarrollo social. 
El ODS prioritario para personas empresarias 
fue el de “Salud y bienestar”; “Trabajo decente 
y crecimiento económico” para personas 
empleadas, “Educación de calidad” fue la 
prioridad para las personas estudiantes, 
funcionarias, profesionistas y académicas, 
mientras que “Fin de la pobreza” lo fue para el 
resto de ocupaciones. 

Análisis por eje temático 

Como se ha comentado en párrafos anteriores, 
la encuesta estaba conformada por cinco 
ejes temáticos, además de algunas preguntas 
generales. En cada eje temático se les pedía 

Figura 5.4. Número de personas que contestaron la consulta  por Eje temático, 2019

Fuente:  Elaboración propia, Dirección de Vinculación de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana, con base en la consulta ciudadana #10MinParaJalisco, 2019
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realizar tres acciones: 1. que asignaran un valor a 
cada una de las 10 acciones planteadas4 con una 
escala de importancia de lo “Muy importante” 
hasta lo “Nada importante”. 2. Se les pedía 
seleccionar tres que consideraran de urgencia y 
que deberían de atenderse primero. Por último, 3. 
Se les preguntó si había alguna propuestapara 
mejorar las condiciones en su municipio.

Se comentarán los ejes siguiendo el orden 
de prioridad en el cual fueron contestados, 
como se presenta en la figura 5.4 en primer 
lugar Desarrollo social, en segundo Desarrollo 
sostenible del territorio, en tercero Desarrollo 
económico, en cuarto Seguridad, justicia y 
Estado de derecho y en quinto Gobierno efectivo e 

4  Las diez acciones planteadas por eje fueron seleccionadas 
después de hacer una revisión de diagnósticos previos 
de mesas de trabajo regionales y revisar los diálogos 
colaborativos para partir desde la información recabada de 
manera previa y que estuviesen fundamentadas. Además, se 
agregó la opción de “otra” en caso de que algo no se hubiese 
considerado. Esta opción recibió solo algunas respuestas, 
menos del 6%, lo cual valida la selección de las diez como las 
principales a considerar en cada eje temático.

integridad pública. La suma de cada una excede 
el número de personas quienes participaron, ya 
que una sola podía contestar más de un eje. 

Eje de Desarrollo Social

Este eje fue el que mayor cantidad de respuestas 
obtuvo, y en él se integran temas de salud, 
cultura, educación, igualdad, asistencia social y 
procuraduría social.

De forma particular, este eje presentó una 
dinámica interesante y de gran importancia, 
dado que las tres acciones que se consideraron 
más importantes fueron las mismas que se 
consideraron urgentes, la única diferencia 
que se presentó es en el orden de prioridad. 
En importancia, la primera acción a atender 
es “Facilitar el acceso y mejorar la calidad 
de los servicios de salud”, mientras que en 
urgencia esta pasa a tercer lugar y se detalla a 
continuación:

Tabla 5.1. Resultados por orden de prioridad del eje de Desarrollo Social. 

Orden de prioridad por importancia Orden de prioridad por urgencia

1. Facilitar el acceso y mejorar la calidad de los servicios 
de salud (2,750) 

2. Aumentar la calidad y el acceso a una educación 
básica, media y superior incluyente (2658)

3. Mejorar el acceso a la alimentación para toda la 
población (2295)

4. Generar oportunidades de desarrollo para niñez, 
juventud y adultos(as) mayores (2207)

5. Generar oportunidades de desarrollo para mujeres 
(2142)

6. Fomentar el respeto y sensibilizar a la sociedad para 
erradicar todo tipo de discriminación a comunidades 
y personas en situación de vulnerabilidad (2136)

7. Ampliar el acceso a una vivienda digna para toda la 
población (2134)

8. Impulsar el deporte, la cultura física y la recreación 
(1789)

9. Crear más proyectos de participación para 
fortalecer a las comunidades y que sus habitantes 
colaboren en el cuidado y mantenimiento de su 
entorno (1625)

10. Garantizar el acceso y la formación de la población 
en expresiones artísticas y culturales (1299)

1. Aumentar la calidad y el acceso a una educación 
básica, media y superior incluyente (1874)

2. Mejorar el acceso a la alimentación para toda la 
población (1620)

3. Facilitar el acceso y mejorar la calidad de los servicios 
de salud (1526)

4. Ampliar el acceso a una vivienda digna para toda  la 
población (1287)

5. Generar oportunidades de desarrollo para niñez, 
juventud y adultos(as) mayores (1004)

6. Generar oportunidades de desarrollo para mujeres 
(631)

7. Crear más proyectos de participación para 
fortalecer a las comunidades y que sus habitantes 
colaboren en el cuidado y mantenimiento de su 
entorno. (581)

8. Fomentar el respeto y sensibilizar a la sociedad para 
erradicar todo tipo de discriminación a comunidades 
y personas en situación de vulnerabilidad (567)

9. Impulsar el deporte, la cultura física y la recreación 
(497)

10. Garantizar el acceso y la formación de la población 
en expresiones artísticas y culturales (443)

*Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.

Fuente: elaboración propia con base en la Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019.
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Al observar estos resultados y leer las 
propuestas que expresaron las personas para 
sus municipios, enfocadas sobre todo en torno 
a temas de educación, atención a grupos 
prioritarios, protección a la salud, acceso a 
la justicia para todas las personas, igualdad 
de género, educación cívica, así como capital 
cultural y creativo, y contrastarlas también 
con la priorización de los ODS, se puede concluir 
que la población identifi ca una gran brecha de 
desigualdad en cuanto a derechos básicos en el 
estado en torno a condiciones de pobreza, acceso 
a educación, salud, vivienda y alimentación, así 
como a trabajo digno.  

Eje de Desarrollo sostenible del territorio

En este eje se integran temas de medio 
ambiente y desarrollo territorial, transporte, 
infraestructura y obra pública, así como gestión 
integral del agua.

Las acciones prioritarias a atender con 
importancia en este eje difieren un poco en 
cuanto a las que se identifican como con 
urgencia. La acción más importante a atender 

es “Reducir la contaminación del agua en ríos, 
playas y subsuelo en general”; sin embargo, 
esta ya no aparece como prioridad en tema de 
urgencia. Pese a ello, la acción de “Mejorar la 
disponibilidad y calidad del agua”, sí aparece de 
forma tanto importante como urgente, ya que 
es la segunda en importancia y la primera en 
urgencia. Esto nos refl eja que el recurso natural 
sobre el cual está más preocupada la población 
es el agua. La tercera acción en importancia es 
“Promover la educación de la población sobre 
la importancia de cuidar el medio ambiente”, 
aunque esta ya no aparece tampoco en urgencia; 
de esto se puede interpretar que la población 
reconoce que es algo que se tiene que hacer 
pero quizás sus resultados no se verán a corto 
ni mediano plazo, por lo cual no aparece como 
urgencia. Cabe mencionar que se debe tener 
cuidado cuando se presentan estos resultados, 
dado que en ocasiones las acciones importantes 
pero no urgentes son aquellas que ayudarán 
a que dejen de ser urgencia muchas acciones, 
viéndose como una forma de prevención para 
no tener que llegar a la atención.  

Tabla 5.2. Resultados por orden de prioridad del eje de Desarrollo sostenible del territorio. 

Orden de prioridad por importancia Orden de prioridad por urgencia

1. Reducir la contaminación del agua en ríos, playas y 
subsuelo en general. (2,393 de las cuales 48.93% fem, 
48.22% mas, 1.83% LGBT+  y 1% prefi ero no decir)

2. Mejorar la disponibilidad y calidad del agua. (2,372)
3. Promover la educación de la población sobre la 

importancia de cuidar el medio ambiente (2,148)
4. Mejorar y regular el tratamiento de la basura y 

residuos sólidos en hogares, empresas y espacios 
públicos (2,144)

5. Incrementar la cantidad y calidad de áreas verdes 
en las ciudades (2,136)

6. Controlar y disminuir la contaminación del aire por 
emisiones de gases dañinos en la atmósfera (2,119)

7. Utilizar energías que no dañen el medio ambiente (en 
electricidad, combustibles, etc.) (2,093)

8. Detener la pérdida de la tierra útil para la siembra y 
para las áreas de bosques (2,011)

9. Mejorar el sistema de transporte público (1,916)
10. Mejorar los reglamentos y su cumplimiento 

con relación al uso de suelo, diseño urbano y 
ordenamiento territorial (1,728)

1. Mejorar la disponibilidad y calidad del agua (1,295)
2. Utilizar energías que no dañen el medio ambiente (en 

electricidad, combustibles, etc.) (1,065)
3. Incrementar la cantidad y calidad de áreas verdes 

en las ciudades (1,008)
4. Detener la pérdida de la tierra útil para la siembra y 

para las áreas de bosques(961)
5. Controlar y disminuir la contaminación del aire por 

emisiones de gases dañinos en la atmósfera (881)
6. Reducir la contaminación del agua en ríos, playas y 

subsuelo en general (868)
7. Mejorar y regular el tratamiento de la basura y 

residuos sólidos en hogares, empresas y espacios 
públicos (836)

8. Promover la educación de la población sobre la 
importancia de cuidar el medio ambiente (801)

9. Mejorar el sistema de transporte público (786)
10. Mejorar los reglamentos y su cumplimiento 

con relación al uso de suelo, diseño urbano y 
ordenamiento territorial (426)

*Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.

Fuente: elaboración propia con base en la Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019.
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Las propuestas que presenta la ciudadanía en 
torno a este tema son, en su mayoría, solicitando 
la gobernanza territorial y desarrollo regional, 
la procuración ambiental, la protección y 
gestión ambiental, la gestión de ecosistemas 
y biodiversidades así como la gestión integral 
del agua en donde se incluyen cuestiones de 
ordenamiento ecológico territorial y gestión 
urbana sustentable, inspección y vigilancia en 
materia ambiental, gestión integral de residuos, 
manejo de recursos naturales y saneamiento. 

Eje de Desarrollo Económico

En este eje se integran temas de turismo, 
desarrollo económico, de innovación, ciencia y 
tecnología, de agricultura y desarrollo rural, así 
como de trabajo y previsión social.

Al revisar los resultados según importancia y 
urgencia, se identifi ca que la única variación 
es la tercera acción, ya que las dos primeras se 
encuentran en el mismo orden en ambos niveles. 
En primer lugar, tanto en importancia como 
urgencia, aparece el “Incrementar la cantidad 

y calidad de los empleos”, y en segundo lugar 
“Impulsar el crecimiento de la micro, pequeña 
y mediana empresa”. La diferencia, como se 
comentaba, es que la tercera más importante es 
“Mejorar y ampliar la infraestructura carretera”, 
mientras que en urgencia es “Fortalecer a 
Jalisco como un destino turístico nacional e 
internacional”. A pesar de que son distintas 
las terceras prioridades, hay una correlación 
importante entre ambas, ya que para lograr que 
Jalisco se posicione como un destino turístico es 
indispensable la mejora de la infraestructura 
carretera, pues de no ser así se fortalecerán 
espacios de forma particular sin tener una 
garantía de acceso a los mismos por parte de 
visitantes. Como prioridades intermedias se 
encuentra “Incrementar la industrialización, 
comercialización de la producción del campo”, 
“Mantener e incrementar la inversión productiva 
nacional y extranjera”, “Impulsar la innovación 
y calidad empresarial”, así como el “Acceso a las 
Tecnologías de la Información (TIC)”. 

Tabla 5.3. Resultados por orden de prioridad del eje de Desarrollo Económico. 

Orden de prioridad por importancia Orden de prioridad por urgencia

1. Incrementar la cantidad y calidad de los empleos 
(2207)

2. Impulsar el crecimiento de la micro, pequeña y 
mediana empresa (1808)

3. Mejorar y ampliar la infraestructura (1774)
4. Incrementar la industrialización y comercialización 

de la producción del campo (1724)
5. Mantener e incrementar la inversión productiva 

nacional y extranjera (1484)
6. Impulsar la innovación y la calidad empresarial (1467)
7. Incrementar el acceso a las tecnologías de la 

información (1451)
8. Fortalecer a Jalisco como un destino turístico 

nacional e internacional (1431)
9. Ampliar la oferta de capacitación y formación en 

ofi cios tradicionales y no tradicionales (1409)
10. Mejorar la  vinculación entre los sectores social, 

productivo y académico (1372)

1. Incrementar la cantidad y calidad de los empleos 
(1767)

2. Impulsar el crecimiento de la micro, pequeña y 
mediana empresa (1322)

3. Fortalecer a Jalisco como un destino turístico 
nacional e internacional (1004)

4. Mejorar y ampliar la infraestructura (925)
5. Incrementar la industrialización y comercialización 

de la producción del campo (770)
6. Impulsar la innovación y la calidad empresarial (744)
7. Incrementar el acceso a las tecnologías de la 

información (588)
8. Mantener e incrementar la inversión productiva 

nacional y extranjera (528)
9. Ampliar la oferta de capacitación y formación en 

ofi cios tradicionales y no tradicionales (484)
10. Mejorar la  vinculación entre los sectores social, 

productivo y académico (461)

*Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.

Fuente: elaboración propia con base en la Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019.
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Cabe destacar una concordancia entre los 
resultados de este eje y la selección del ODS #8 
de “Trabajo decente y crecimiento económico” 
dentro de los cuatro primeros ODS que la 
población solicita se atienda, lo cual orienta 
a que este debe ser un enfoque importante de 
inversión de recursos. 

Eje de Seguridad, justicia y Estado de 
derecho 

En este se integran temas de Fiscalía del Estado, 
Secretaría de Seguridad, Sistema Judicial y de 
Justicia.  

A pesar de que este es un tema que preocupa y 
ocupa a la ciudadanía en la actualidad, no fue el 
eje más contestado. Esto puede ser dado que las 
prioridades a atender, como el Desarrollo social, 

Desarrollo sostenible del territorio y Desarrollo 
económico, son problemas raíz —como malas 
condiciones de trabajo, carencia de servicios de 
salud, educación, alimentación y vivienda— que 
acaban detonando situaciones de inseguridad. 

Al realizar el análisis de la priorización de 
acciones en este eje en cuanto a importancia y 
urgencia, sucede algo similar que en el anterior 
en el que, la única varianza, si se consideran las 
tres primeras, es solo la tercera prioridad. Se 
identifi ca que la prioridad número uno, tanto en 
importancia como urgencia, es “Que las acciones 
de justicia sean inmediatas y sin obstáculos”, 
y en segundo lugar “Capacitar al personal de 
Seguridad Pública para garantizar el respeto 
pleno a los derechos humanos sin discriminación 
alguna en procesos de justicia”. 

Tabla 5.4. Resultados por orden de prioridad del eje de Seguridad, Justicia y
Estado de derecho

Orden de prioridad por importancia Orden de prioridad por urgencia

1. Que las acciones de justicia sean inmediatas y sin 
obstáculos (1892)

2. Capacitar al personal de Seguridad Pública para 
garantizar el respeto pleno a los derechos humanos 
sin discriminación alguna en procesos de justicia 
(1839)

3. Tomar en cuenta la seguridad y  las necesidades 
de mujeres, niños, niñas  y personas mayores en la 
construcción y planeación de las ciudades, para 
prevenir la violencia y la delincuencia (1795)

4. Atender desde una visión de salud pública, la 
violencia y delincuencia relacionados con problemas 
de adicciones y salud mental (1717)

5. Facilitar el acceso a procesos de justicia aunque 
tengan difi cultades económicas (1641)

6. Mejorar las condiciones laborales de las y los 
trabajadores de seguridad (1592)

7. Ampliar las acciones de protección civil en prevención 
y atención de riesgos (1417)

8. Incluir formación en temas de cultura de paz en 
educación básica, media y superior (1412)

9. Fortalecer la integración familiar, así como la 
solidaridad y unión de las personas que viven en la 
misma comunidad, población o ciudad (1377)

10. Llevar a cabo procesos amplios de acompañamiento 
y reintegración social para personas que salen de la 
prisión (1221)

1. Que las acciones de justicia sean inmediatas y sin 
obstáculos (1115)

2. Capacitar al personal de Seguridad Pública para 
garantizar el respeto pleno a los derechos humanos 
sin discriminación alguna en procesos de justicia (1071)

3. Facilitar el acceso a procesos de justicia aunque 
tengan difi cultades económicas (1049)

4. Tomar en cuenta la seguridad y las necesidades 
de mujeres, niños, niñas  y personas mayores en la 
construcción y planeación de las ciudades, para 
prevenir la violencia y la delincuencia (968)

5. Atender desde una visión de salud pública, la 
violencia y delincuencia relacionados con problemas 
de adicciones y salud mental. (724)

6. Ampliar las acciones de protección civil en prevención 
y atención de riesgos (718)

7. Fortalecer la integración familiar, así como la 
solidaridad y unión de las personas que viven en la 
misma comunidad,  población o ciudad (673)

8. Mejorar las condiciones laborales de las y los 
trabajadores de seguridad (571)

9. Incluir formación en temas de cultura de paz en 
educación básica, media y superior (524)

10. 1Llevar a cabo procesos amplios de acompañamiento 
y reintegración social para personas que salen de la 
prisión (382)

*Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.

Fuente: elaboración propia con base en la Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019.
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Las propuestas ciudadanas en cuanto a este 
tema van orientadas hacia generar seguridad, 
integridad pública y combate a la corrupción, 
educación, procuración e impartición de justicia, 
profesionalización, certifi cación y servicio civil 
de carrera, equipamiento, infraestructura y 
prevención social.

Eje de Gobierno efectivo e integridad 
pública 

En este eje se integran temas de gobernanza, 
corrupción,  transparencia,  impunidad, 
participación ciudadana y fortalecimiento de 
instituciones públicas. 

Al igual que en otros ejes, la única diferencia 
entre las tres primeras acciones de importancia 
y de urgencia fue la tercera. La acción 
considerada como más importante y urgente 
fue la de “Acabar con la corrupción”, en segunda 
instancia, tanto en importancia como urgencia, 
queda “Aplicar la Ley sin distinciones”. En cambio, 
la tercera acción prioritaria en importancia es 
“Capacitar a funcionarios(as) públicos para 
mejorar la atención ciudadana con respecto a 
los derechos humanos y perspectiva de género”, 
mientras que en urgencia aparece “Facilitar los 
trámites que la ciudadanía tiene que hacer en 
las ofi cinas de gobierno”.

Tabla 5.5. Resultados por orden de prioridad del eje de Gobierno efectivo e
integridad pública

Orden de prioridad por importancia Orden de prioridad por urgencia

1. Acabar con la corrupción en el gobierno (1772)
2. Aplicar la Ley sin distinciones (1641)
3. Capacitar a funcionarias(os) públicos para mejorar 

la atención ciudadana con respecto a los derechos 
humanos y perspectiva de género (1386)

4. Coordinar mejor el trabajo entre gobiernos 
municipales y el Gobierno estatal (1350)

5. Garantizar el acceso a la información de cómo se 
utilizan los recursos dentro del gobierno (1297)

6. Facilitar y fomentar que la ciudadanía tome parte de 
las decisiones del gobierno (1290)

7. Facilitar los trámites que los ciudadanos tienen que 
hacer en las ofi cinas del gobierno (1217)

8. Crear políticas públicas en coordinación con los 
poderes Legislativo, Judicial y sociedad civil para la 
garantía de derechos humanos a la ciudadanía (1209)

9. Incorporar propuestas ciudadanas a los planes de 
desarrollo (1201)

10. Mejorar el diálogo y el trabajo colaborativo con 
sociedad civil, empresas e instituciones académicas 
(1084)

1. Acabar con la corrupción en el gobierno (1348)
2. Aplicar la Ley sin distinciones (1186)
3. Facilitar los trámites que los ciudadanos tienen que 

hacer en las ofi cinas del Gobierno (885)
4. Capacitar a funcionarias(os) públicos para mejorar 

la atención ciudadana con respecto a los derechos 
humanos y perspectiva de género (657)

5. Facilitar y fomentar que la ciudadanía tome parte de 
las decisiones del gobierno (526)

6. Garantizar el acceso a la información de cómo se 
utilizan los recursos  dentro del gobierno (442)

7. Crear políticas públicas en coordinación con los 
poderes Legislativo, Judicial y sociedad civil para la 
garantía de derechos humanos a la ciudadanía (367)

8. Coordinar mejor el trabajo entre gobiernos 
municipales y el Gobierno estatal (358)

9. Incorporar propuestas ciudadanas a los planes de 
desarrollo (345)

10. Mejorar el diálogo y el trabajo colaborativo con 
sociedad civil, empresas e instituciones académicas 
(264)

*Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.

Fuente: elaboración propia con base en la Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019.

En este caso las propuestas que registran 
las personas participantes van en torno a 
generar procesos de gobernanza, mejorar la 
administración e integridad pública, combatir 
la corrupción, propiciar seguridad e innovación 
gubernamental,  así como participación 
ciudadana, cultura de transparencia, rendición 
de cuentas y gobierno abierto. 

Se puede observar que tanto en este eje como 
en el anterior de Seguridad, justicia y estado 
de derecho, dentro de las acciones prioritarias 
se encuentra la capacitación, formación y 
habilitación de servidores(as) públicos(as) en 
tema de derechos humanos y perspectiva de 
género. Aparece también el tema de combate 
a la corrupción en ambos ejes, siendo una de 
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las acciones que la ciudadanía considera debe 
atenderse de forma prioritaria. 

Al final de la encuesta se solicita que la 
ciudadanía escriba tres valores que consideran 
son los más importantes que debe tener un 
buen gobierno. Ahí aparecieron “honestidad” 
en primer lugar, con 5,483 de menciones, 
seguido de “respeto” con 3,032 menciones 
y “responsabilidad” con 1,859 menciones. 
Aparecen también “justicia”, “transparencia”, 
“igualdad”, “lealtad”, “compromiso”, “honradez” 
y “anticorrupción”.

En la última pregunta se les pide describir en 
pocas palabras el Jalisco en el que le gustaría 
vivir en un futuro. De ahí resultó la nube de 
palabras que se muestra a continuación, en 
donde podemos observar que aparece de forma 
importante un Jalisco seguro, de oportunidades, 
sin corrupción, sin violencia, libre, de calidad, 
con educación, con paz, sin contaminación ni 
delincuencia, entre otros. 

oportu
nidades

Figura 5.5. Palabras más mencionadas que describen el Jalisco en el que nos gustaría vivir

Fuente:  Elaboración propia, Dirección de Vinculación de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana, con base en la consulta ciudadana #10MinParaJalisco, 2019
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Diálogos colaborativos 
“Escuchando se entiende la 
gente”
Convencidos de que la Refundación de Jalisco 
sólo se puede lograr de la mano de la ciudadanía, 
escuchando sus necesidades de forma directa, 
pero sobre todo involucrándola en el proceso de 
planeación y desarrollo del estado a través de 
la gobernanza. Aquí se incorporan algunos de 
los resultados del ejercicio llamado los diálogos 
colaborativos “Escuchando se entiende la gente”, 
que realizado entre el 2 de abril al 27 de junio 
del 2018 de manera presencial de diálogo en 
los 125 municipios. Se obtuvo una participación 
de 104,153 personas en torno a los temas de 
salud, educación, justicia, medio ambiente, 
ingreso y programas sociales, conectividad y 
participación ciudadana. La edad promedio 
de quienes participaron fue de 40 años y, en 
cuestión de género, fueron 58,161 mujeres y 39,274 
hombres.

Se toman en consideración los resultados 
de dicho ejercicio ya que como información 
recabada a lo largo de la campaña electoral del 
Gobierno del Estado, lo que ayuda a conformar 
la agenda y compromisos de la administración 
pública estatal atendiendo e incorporándola en 
la defi nición del rumbo democrático de Jalisco.

De estos ejercicios se obtuvieron los siguientes 
resultados con base en las aportaciones que 
hacían las personas en los espacios de diálogo. 
En cuanto a temas vinculados al Desarrollo 
sostenible del territorio, el 42.24 % identifi can 
que el aire era el espacio más contaminado, el 
26.54% decía que el suelo y solo el 26.22%, el 
agua. Esto resulta interesante y contrastante 
con los resultados de la encuesta en la cual el 
agua fue el recurso central de la discusión. Se 
les pedía también califi car el nivel de confi anza 
en las instituciones responsables de recursos 
naturales: el 49.24% lo califi ca como regular, 
34.83% como bajo y el 14.5% como bueno. Se 
registra que el 80.47% de las personas considera 
que quienes deben proteger los recursos 

naturales son todas las personas, solo el 11.11% 
dice que el gobierno, el 5.99% que corresponde 
a la ciudadanía y el 2.42 %, a empresas. Esto 
confirma que las personas reconocen que la 
gobernanza territorial es indispensable para el 
cuidado del medio ambiente, dado que involucra 
la corresponsabilidad de toda persona quien 
habita el estado y no corresponde solo a una u 
otra parte. 

En cuanto a temas que corresponden al eje de 
Desarrollo Social, el 43.50% considera que el 
servicio en las instituciones de salud es malo, 
lo cual confi rma la gran solicitud de atención 
para mejorar estos servicios que manifi estan 
las personas en la encuesta. En torno al sistema 
educativo, el 31.02% están satisfechas con el 
servicio en las instituciones educativas y solo 
el 17.90% están satisfechas con los programas 
sociales. Muchas de los propuestas para los 
programas sociales en la encuesta van hacia 
transparentar y facilitar los procesos de entrega 
de estos benefi cios para apoyar a la ciudadanía. 

Sobre los temas de Desarrollo Económico, se 
puede mencionar que el 37.33% no tenía empleo. 
El 10.74% llevaba más de dos años sin empleo, 
el 9.0 % menos de seis meses y el 4.39 % más 
de un año. Con el fi n de dar una idea de cuál 
es el ingreso de las personas participantes, se 
registró que el 30.52% recibe entre $2,500 y 
$5,500; 21.24% recibe entre $5,500 y $8,500; el 
16.77% recibe entre $1,500 y $2,500; el 12.73% 
recibe menos de $1,500, y solo el 10.46% recibe 
más de $10,000 al mes. En este eje, además de 
que estos resultados fortalecen la prioridad 
de la generación de más empleos de calidad, 
también se suman comentarios en cuanto a las 
condiciones de las carreteras estatales, ya que el 
44.07% dice que son regulares y 39.50%, malas. 
Es importante comprender cuál es el uso que 
se le da a las carreteras: el 39.8% realiza viajes 
en carretera por motivo de trabajo, y el 25.28% 
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realiza al menos un viaje a la semana. Sobre 
medios de transporte cotidiano se tiene que para 
el 53.05% su medio de transporte es el autobús, 
motivo por el cual la atención a un desarrollo 
integral de movilidad de calidad y sostenible 
se vuelve una prioridad en las propuestas de la 
ciudadanía.

El tema de Seguridad, justicia y Estado de 
derecho también fue discutido en los diálogos, 
en los que 97,235 personas que participaron 
están de acuerdo en que se deben de cambiar 
de raíz las instituciones de justicia: el 60.36% 
de las personas expresó tener un bajo nivel de 
confi anza en las instituciones de justicia; 57.81% 
percibe que el servicio de justicia es malo; el 
53.88% comenta que la estructura es mala, y el 
50.87% expresan que la infraestructura es mala. 
Como se puede observar, hay muchas áreas por 
mejorar en torno a los sistemas de justicia. 

Por último pero no menos importante, el tema de 
Gobierno efectivo e integridad pública se enfoca 
en la discusión sobre la participación ciudadana 
y la gobernanza, sobre lo cual se registra que el 
59.6% dice que no hay medios para participar en 
su comunidad; el 30.37%, que hay un comité pero 
no participan en él, y solo un 10.02% sí participa. 
El 95.52% no pertenece a una junta vecinal; el 
91.74% no participa en su comunidad, y el 91.87% 
desconoce las herramientas para participar en 
las decisiones del municipio y el estado. Como 
podemos observar con estas cifras, hay un gran 
reto que afrontar y brechas que cerrar para 
lograr que la ciudadanía, en primer lugar, esté 
informada de los medios y mecanismos que hay 
para participar, pero también que se motive a ser 
parte de los grupos de organización ciudadana 
para poder ejercerlos. 

Respuestas en redes sociales 

Además de la Consulta ciudadana, se realizó 
una estrategia de consulta en redes sociales, 
en particular en la cuenta de Facebook de 
la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana @ParticipaJal entre marzo y abril de 

2019. Con formato de preguntas diferenciadas 
por pautas según interés temático se obtuvieron 
734 respuestas. En ellas se observaron algunas 
similitudes pero, a la vez, algunas diferencias 
en torno a lo registrado en la encuesta. A 
continuación se hace mención a lo identifi cado 
sobre cada eje temático. 

En cuanto a temas de Desarrollo Sostenible 
del Territorio, las personas en redes sociales 
priorizaron el “Utilizar energías que no dañen 
el medio ambiente” como la acción número uno 
a realizar, seguida de “Controlar y disminuir 
la contaminación del aire por emisiones de 
gases dañinos en la atmósfera”, “Incrementar 
la cantidad y calidad de áreas verdes en las 
ciudades”, “Mejorar el sistema de transporte 
público”, “Mejorar y regular el tratamiento de la 
basura y residuos sólidos en hogares, empresas 
y espacios públicos” y, por último, “Mejorar 
la disponibilidad y calidad del agua”. Resulta 
interesante la gran diferencia en cuanto a 
la priorización registrada en redes sociales. 
Esto puede ser refl ejo de que las personas que 
tienen acceso a estas redes en su mayoría no 
tienen problemas con el sistema hídrico y las 
preocupaciones son en temas que atañen a las 
ciudades. 

Sobre Desarrollo Económico, las personas en 
redes priorizan “Impulsar el crecimiento de la 
micro, pequeña y mediana empresa”, seguido de 
“Ampliar la oferta de capacitación y formación 
en oficios tradicionales y no tradicionales”, y 
sugieren “Dar cursos, de educación fi nanciera” 
agregando que “El desconocimiento de, valores, 
núcleo familiar, sesiones psicológicas, es la raíz 
de todo problema”. Como tercera prioridad 
aparece “Fortalecer a Jalisco como un destino 
turístico nacional e internacional”, como 
cuarta “Incrementar la cantidad y calidad 
de los empleos”, siendo que esta es la primera 
en importancia y urgencia en la encuesta 
presencial. Mencionan también “Incrementar 
la industrialización y comercialización de la 
producción del campo” y, por último, “Impulsar 
la innovación y la calidad empresarial”.  


